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Guayaquil, 24 de febrero de 2017 i 

¡ 

SEÑORA SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR: 

Christian Andrés Bjarner Elizalde, ecuatoriano, de profesión químico farmacéutico, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, en calidad de representante legal de la compañía LABORATORIOS ECU 

C. LTDA,, ante usted compa rezco y solicito: 

1.-SOLICITUD 

1.- Por medio de la presente solicito se sirva actualizar el portal de la Superintendencia de 

Compañías respecto a los socios de la compañía LABORATORIOS ECU C. LTDA., de conformidad 

con la escritura pública de partición extrajudicial de las acciones que dejó en la mencionada 

compañía, el señor Christian Bjarner Dunn, y de las acciones que dejó en la referida compañía la 

señora Amanda Elizalde de Bjarner, de la cual adjunto una copia notariada a la presente 

comunicación. 

! 
, 2.- Una vez actualizado el portal de la Superintendencia de Compañías, las 42 participaciones que 

actualmente constan en el capital de LABORATORIOS ECU C. LTDA. como participaciones de 

. “Herederos de Christian Bjarner Dunn”, deberán quedar de la siguiente forma: 

a) 21 participaciones a nombre del señor Christian Bjarner Elizalde. 

* b) 21 participaciones a nombre de la señora Diana Bjamner Elizalde. 
. | . 

3.- Adjunto al presente escrito, copia de mi nombramiento como Gerente General de la compañía 

, LABORATORIOS ECU C. LTDA. 

_4.- La adjudicación de las acciones aquí referidas, en virtud de la partición extrajudicial en 

cuestión, han sido ya registradas en el Libro de Socios y Participaciones de la compañía. 

5. Recibiré notificaciones sobre la presente solicitud al correo vsicouretzOgmail.com 

p. LABORATORIOS ECU C. LTDA. 

EZ has Bjarner Elizalde Y 

Atentamente, 

GERENTE GENERAL 

C.C. 090324061-2 
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“LABORATORIOS ECU C. LTDA,” 

  

' Guayaquil, 10 de Febrero del 2015 

" Sefior Doctor 

CHRISTIAN AN DRÍS BJARNER ELIZALDE 

Ejpdad. “ 
OS 

o ns 
- e 7 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
Compañía “LABORATORIOS ECU C. LTDA.”, en sesión celebrada en ésta fecha, 

tuvo el acierto de reelegir a usted en las funciones de GERENTE GENERAL, por el 
período de TRES años, con las atribuciones y deberes constantes en la escritura pública 
de reforma de Estatutos autorizada por el Notario Décimo Sexto de Guayaquil, Dr. 
Rodolfo Pérez Pimentel, el 19 de julio de 2011, inscrita en el Registro Mercantil, el 13 

de octubre de 2011, de fojas 4.746 a 4.759, Registro Industrial número 360 y anotada 
bajo el número de Repertorio 60.348, 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañia, de forma individual. 

“LABORATORIOS ECU C. LTDA,” se constituyó según escritura pública autorizada 

por el Notario Quinto Suplente de Guayaquil, Lic, Cesario Leonidas Condo Chiriboga, 
el 15 de Octubre de 1973, e inscrita en el Registro Mercantil el 28 de Noviembre del 

  

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
“LABORATORIOS ECU C. LTDA.”. 

Guayaquil, 10 de Febrero del 2015 
La 

Dr. CHRISTIAN ANDRÉS BJARNER ELIZALDE 
CI. N? 0903240612 | 

Ñ [Sy E LOS DATOS DE EST y sE INSCRIPCIÓN CONSTAN 
GISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 1 A SUE ADJUNTA.   

o 
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A Registro Mercantil de Guayaquí ps“ 

    

NUMERO DE REPERTORIO: :7.996 

FECHA DE REPERTORIO:12/feb/2015 
HORA DE REPERTORÍO: 16:27 o - 

AA 
_ En cumplimiento don lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: ,.. 

1.- Con fecha doce de Febrero del dos mil quince queda inscrito el presente 
../ Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LABORATORIOS 

ECU C. LTDA.; a-favor de, CHRISTIAN- ANDRES BJARNER 
ELIZALDE, de fojas; 5. 764 a 5.766, Registro de Nombramientos número 

  

    

  
No = 

y La responsabilidad sobre la veracidad y nutenticidad de los datos registrados, es de: éxclusiva respongabilidad de la o el — 
declarante evando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en cl Art. 4 dela Ley dal Sistema 
Nacional de Registro de Datos Páblicos, / 
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Guayaquil, 13 de febrero de 2015 
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" NOTARIO(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL   
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EXTRACTO - 

! ¿ 

t ets 

[Escritir] N": [20160801043P03851 | 
' ») 1 . > 

: ACTO O CONTRATO; . , 
: ; PARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN 
y |[[FECHAÍDE OTORGAMIENTO: — [1 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (13:23) _ 
1 

] 

OTORGANTES o 
n po OTORGADO POR 
: - - Documento de No, . Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad . Calidad representa 

' BJARNER ELIZALDE POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
¡[Natural CHRISTIAN ANDRES DERECHOS — * CÉDULA 0903240612 [yg TE l 

¡ POR SUS'PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN . ¿ [[Natural [| [BJARNER ELIZALDE DIANA DERECHOS CÉDULA oso3338937 [ua e il 

! ro - : 

! | - A - q A FAVOR DE ll 

l . Pará , , i Documento de No. Persona que 
| Person; Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacfonalidad Calidad representa > 

[UBICACIÓN "| 
Moo - Provincia . Cantón : Parroquia IN 

, [[euaYas GUAYAQUIL ROCAFUERTE N 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ! _ 
OBJETO/QBSERVACIONES: 7] 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: 18213,00 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

ÍNo. 2016-09-01-043-P03961 

ESCRITURA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACIÓN DE ACCIONES DE LAS COMPAÑÍAS 

AGENCIAS Y DISTRIBUCIONES INTERANDINAS S.A. 

ADISA., BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C.A., 

LABORATORIOS DR. A. BJARNER C.A., 

LABORATORIOS BI-FARMA C.A. Y LABORATORIOS 

ECU C. LTDA., QUE FORMAN PARTE DE LOS BIEÑES 

HEREDITARIOS DEL SEÑOR CHRISTIAN BJARNER 

DUNN, Y DE LA SEÑORA AMANDA ELIZALDE DE 

BJARNER, QUE, CELEBRAN LOS SEÑORES CHRISTIAN 

BJARNER ELIZALDE Y DIANA BJARNER ELIZALDE 

| , CUANTIA: $18.213,00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día de hoy, UNO DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉJS, ante mí, ABOGADA ANDREA 

UGALDE YÁNEZ, NOTARIA  -: TITULAR 

CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen, por una parte, a) El señor 

CHRISTIAN BJARNER ELIZALDE, quien declara ser 

casado, 9, quimico farmacéutico, por sus propios derechos; b) 

casada, ejecutiva, por sus propios derechy9- LgQ3s 

: ! . . . : . yJo 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,        

y fe, en 
E 

si y ER En virtud de haberme exhibido sus. "documentos us” 
i TN 
1 

| 1 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

identificación. Bien instruidos en el objeto y resultado de esta 

Escritura Pública a la que proceden con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del 

tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Dígnese i incorporar en 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, uná por la cual 

conste la ESCRITURA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL . 

Y ADJUDICACIÓN DE ACCIONES DE LAS COMPAÑÍAS 

AGENCIAS Y DISTRIBUCIONES INTERANDINAS S.A. 

ADISA., BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C.A., 

LABORATORIOS DR. A. - BJARNER CA, 

LABORATORIOS BI-FARMA C.A. Y LABORATORIOS 

ECU C. LTDA., QUE FORMAN PARTE DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DEL SEÑOR CHRISTIAN BJARNER 

DUNN, Y DE LA SEÑORA AMANDA, ELIZALDE DE 

BJARNER, que se celebra al tenor de las cláusulas - que 

constan a continuación: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración y: 

otorgamiento de la presente Escritura Pública ” de 

Partición Extrajudicial y Adjudicación, los señores: 

UNO.UNO. CHRISTIAN BJARNER ELIZALDE, por sus 

propios derechos; y UNO.DOS. la señora DIANA BJARNER 

ELIZALDE, por sus propios derechos.- CLÁUSULA. 

DOS.UNO. DE LA 

veintiocho de: febrero de mil
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

novecientos setenta y cinco, dejando al momento de su 

fallecimiento, una masa hereditaria que comprendía varias 

acciones y participaciones en distintas sociedades, 

respecto a las que sus herederos CHRISTIAN ANDRÉS 

BJARNER ELIZALDE y DIANA BJARNER ELIZALDE, 

tomaron posesión efectiva, aprobada judicialmente el. día 

quince de mayo de mil novecientos setenta y cinco, 

mediante sentencia dictada por el Juez Segundo Provincial 

del Guayas, confiriendo posesión efectiva del cincuenta 

por ciento de los bienes sucesorios del Señor Bjarner 

DUnn, una vez que se dedujo la cuota del cincuenta por 

ciento correspondiente a la cónyuge sobreviniente, Señora 

Amanda Elizalde viuda de Bjarner, respecto a aquellos 

bienes que formaron parte de la sociedad conyugal 

mantenida en vida por los referidos cónyuges. Se 

acompaña como Anexo Il a la Presente escritura, copia 

certificada de la protocolización de la posesión efectiva 

del cincuenta 'por ciento de los bienes hereditarios del 

Señor Christian Bjarner Dunn, así como del .comprobante 

de pago del impuesto a la herencia causado, efectuado el 

día once de mayo de mil novecientos setenta y seis. DOS. 

UNO.DOS. Las Acciones y Participaciones en sociedades 

que dejó el Señor Christian Bjarner Bjarner Dunn en 
. 1 . so. a 

sucesión intestada, respecto a las que sus here BOS 
' O 

Christian Bjarner Elizalde y Diana Bjárner” EMzalde, 
. . Cc 

1 » : Cr. sm 

! 

| 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

siguientes: (1) El cincuenta por ciento de veinticinco (25) 

acciones ordinarias y nominativas, avaluadas a la fecha de 

muerte del causante en mil sucres cada una, contenidas en 

los títulos veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés y 

veinticuatro, de la compañía AGENCIAS Y 

DISTRIBUCIONES INTERANDINAS S.A. ADISA. (ID) Cien 

(100) acciones ordinarias y nominativas, avaluadas a la 

fecha de muerte del causante en mil sucres cada una, 

contenidas en los títulos uno, dos, catorce, veintidós, 

veintitrés, treinta y uno, treinta y dos, treinta y seis, 

cuarenta y cinco, cuarenta y seis, cuarenta y siete y 

cincuenta y dos, de la compañia BOTICAS UNIDAS DEL 

ECUADOR C.A. III). Veinticinco (25) acciones ordinarias y 

nominativas, avaluadas a la fecha de muerte del causante 

en mil sucres cada una, numeradas de la uno a la 

veinticinco en el capital social de la compañía 

LABORATORIOS BI-FARMA C.A. IV). Novecientas 

ochenta y cinco (985) acciones ordinarias y nominativas, 

avaluadas a la fecha de la muerte del causante en mil 

sucres cada una, contenidas en los títulos del uno al 

dieciocho, de la compañía LABORATORIOS DR. A. 

BJARNER C.A. V). Veinticinco (25) acciones ordinarias y 

nominativas, avaluadas a la fecha de muerte del causante     
Ne el capital social de la compañía 

ECU C.A. (Actualmente 

o a 

E
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUAD RAGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

el apartado precedente, respecto a las que los herederos 

de la sucesión intestada del Señor Christian Bjarner Dunn, 

tomaron posesión efectiva, son las siguientes: (1) 

Doscientas (200) acciones ordinarias y nominativas, 

actualmente avaluadas en un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, contenidas en el título número cinco 

de la compañía AGENCIAS Y DISTRIBUCIONES 

INTERANDINAS S.A. ADISA. (II) Dos mil novecientas 

cuarenta y =—nueve (2.949) acciones ordinarias y 

nominativas, actualmente avaluadas en un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, contenidas en los 

títulos número tres y nueve, de la compañía BOTICAS 

UNIDAS DEL ECUADOR C.A. Il). El cincuenta por 

ciento del título tres de la compañía LABORATORIOS BlI- 

FARMA C.A., contentivo de ochocientas sesenta y siete 

(867) acciones ordinarias y nominativas, actualmente 

avaluadas en un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. IV)., Cinco mil quinientas tres (5.503) acciones 

ordinarias y nominativas, actualmente avaluadas en un 

dólar de los 'Estados Unidos de América cada una, 

contenidas en el título número tres de la compañía 

LABORATORIOS DR. A. BJARNER C.A. V). Veintiún (21) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles,.-.. 
o” 

SS os 
.«¡ 

    

    

    

      

      

    

3 

de la compañía LABORATORIOS ECU CS 
DOS.DOS. DE LA SUCESIÓN INTESTADA*    

DREA 
YANE 

“ZII.”
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Dos. Dos. Uno. La señora AMANDA ELIZALDE VIUDA 

DE BJARNER, quien tal como consta en el certificado de 

defunción adjunto a esta escritura como Anexo 1Il, 

falleció el día cinco de diciembre de dos mil nueve; 

dejando al momento de su fallecimiento, una masa 

hereditaria que comprendía ciertas acciones y 

participaciones en distintas sociedades, respecto a las que 

sus herederos CHRISTIAN ANDRÉS BJARNER ELIZALDE 

y DIANA BJARNER ELIZALDE, tomaron posesión efectiva 

el día veinte de julio de dos mil diez, mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil, Rodolfo Pérez Pimentel, respecto de la 

totalidad de los bienes sucesorios causados por la señora 

Amanda Elizalde, viuda de Bjarner, al momento de su 

fallecimiento. Se acompaña como Anexo IV, copia 

certificada de la escritura pública de posesión efectiva 

aquí referida. Dos. Dos. Dos. Las Acciones y 

- Participaciones en sociedades que dejó en sucesión 

intestada la Señora Amanda Elizalde Viuda de Bjarner, 

respecto a las que sus herederos Christian Bjarner Elizalde 

y Diana Bjarner Elizalde, tomaron posesión efectiva, y que 

serán objeto de la partición extrajudicial a otorgarse en 

Na presente fecha, las siguientes: (1) 

ordinarias y nominativas, 
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AB, ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA . 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

INTERANDINAS S.A. ADISA. (1D) Dos mil novecientas 

cuarenta y nueve (2.949) acciones ordinarias y 

nominativas, actualmente avaluadas en un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, contenidas en los 

títulos número tres y nueve, de la compañía BOTICAS 

UNIDAS DEL ECUADOR C.A. II). El cincuenta por 

ciento del título tres de la compañía LABORATORIOS BlI- 

FARMA C.A., contentivo de ochocientas sesenta y siete 

(867) acciones ordinarias y nominativas, actualmente 

avaluadas en un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. 1V). Cinco mil quinientas tres (5.503) acciones 

ordinarias y nominativas, actualmente “avaluadas en un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

contenidas en el título número tres de la compañía 

LABORATORIOS DR. A. BJARNER C.A. V). Veintiún (21) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

actualmente avaluadas en un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, contenidas en el titulo número tres 

de la compañía LABORATORIOS ECU C. LTDA. 

CLÁUSULA TERCERA: PARTICIONES Y 

ADJUDICACIÓNES POR VÍA  EXTRAJUDICIAL.- 

TRES.UNO. PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE 

ACCIONES PARTE DE LA MASA HEREDITARIA DE LA 

CHRISTIAN BJARNER ELIZALDE y DIAÑA'BJA/ 

ELIZALDE, por sus propios derechos, convienen en: 
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AB, ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

extrajudicial de los siguientes bienes sucesorios de quien 

en vida fue el Señor Christian Bjarner Dunn, descritos en 

el apartado Dos. Uno. Tres. precedente de este 

instrumento público, según el siguiente acuerdo de 

partición y adjudicación: TRES.UNO.UNO. A Christian 

Bjarner Elizalde, como heredero universal de los bienes 

dejados por su padre, Christian Bjarner Dunn le 

corresponden; a) Cien (100) acciones ordinarias y 

nominativas, actualmente avaluadas en un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, contenidas en el 

título número cinco de la compañía AGENCIAS Y 

DISTRIBUCIONES INTERANDINAS S.A. ADISA. b) Mil 

cuatrocientas setenta y cuatro (1.474) acciones ordinarias y 

nominativas, actualmente avaluadas en un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, contenidas en los 

títulos número tres y nueve de la compañía BOTICAS 

UNIDAS DEL ECUADOR C.A. c) Doscientas dieciséis 

(216) acciones ordinarias y nominativas, actualmente 

avaluadas en un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, contenidas en el título tres de la compañía 

LABORATORIOS Bl-FARMA C.A. d) Dos mil setecientas 

  

Estados Unidos de América cada una, contenidas en el
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AS, ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

título número tres de la compañía LABORATORIOS ECU 

C. LTDA. La señora Diana Bjarner Elizalde, tiene a bien 

declarar, como en efecto declara que acepta la totalidad de 

la adjudicación descrita en los numerales precedentes, a 

favor de su hermano, señor Christian Bjarner Elizalde, 

cuya adjudicación queda determinada; no teniendo la 

señora Diana Bjarner Elizalde, ninguna acción o juicio, de 

cualquier naturaleza, indole o especie que puedan oO 

quieran intentar en contra del señor Christian Bjarner 

Elizalde, respecto de los bienes que se le adjudica y que 

constan descritos anteriormente, ni por cualquier otro 

concepto, que se relacione o quiera relacionarse con esta 

partición extrajudicial. TRES.UNO.DOS. A Diana Bjarner 

Elizalde, como heredera universal de los bienes dejados 

por su padre, Christian Bjarner Dunn, le corresponden; a) 

Cien (100) acciones ordinarias y nominativas, actualmente 

avaluadas en un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, contenidas en el título número cinco de la 

compañía AGENCIAS Y DISTRIBUCIONES 

INTERANDINAS S.A. ADISA. b) Mil cuatrocientas 

setenta y cinco (1.475) acciones ordinarias y nominativas, 

actualmente avaluadas en un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, contenidas en los títulos "rrúmero 
-- 

=> 

       

    

ECUADOR C.A. e) Doscientas diecisiete (217) «les 

ordinarias y nominativas, actualmente aváluadas gn u 

dólar de los Estados Unidos de Amiérica * tad 

contenidas en el título tres de la Cons 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

LABORATORIOS BI-FARMA C.A. d) Dos mil setecientas 

cincuenta y dos (2.752) acciones ordinarias y nominativas, 

actualmente avaluadas en un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, contenidas en el título número tres 

de la compañía LABORATORIOS DR. A. BJARNER C.A., 

e) Once (11) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, actualmente avaluadas en un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, contenidas en el 

título número tres de la compañía LABORATORIOS ECU 

C. LTDA. TRES.UNO.CINCO. El señor Christian Bjarner 

Elizalde, tiene a bien declarar, como en efecto declara que 

acepta la totalidad de la adjudicación descrita en los 

numerales precedentes, a favor de su hermana, señora 

Diana Bjarner Elizalde, cuya adjudicación queda 

determinada; no teniendo el señor Christian Bjarner 

Elizalde, ninguna acción o juicio, de cualquier naturaleza, 

índole o especie que puedan o quieran intentar en contra 

de la señora Diana Bjarner Elizalde, respecto de los bienes 

que se le adjudica y que constan descritos anteriormente, 

ni por cualquier otro concepto, que se relacione o quiera 

relacionarse con esta partición extrajudicial.- TRES DOS. 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE ACCIONES PARTE 

e. 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTAR]A CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

extrajudicial de los siguientes bienes sucesorios de quien 

en vida fue la Señora Amanda Elizalde Viuda de Bjarner, 

descritos en el apartado Dos. Dos. Dos. precedente de este 

instrumento público, según el siguiente acuerdo: TRES. 

DOS. UNO. A Christian Bjarner Elizalde, como heredero 

universal de los bienes dejados por su madre, Amanda 

Elizalde Viuda de Bjarner le corresponden; a) Cien (100) 

acciones ordinarias y nominativas, actualmente avaluadas 

en un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

contenidas er el título número cinco de la compañía 

AGENCIAS Y DISTRIBUCIONES INTERANDINAS S.A. 

ADISA. b) Mil cuatrocientas setenta y cinco (1.475) 

acciones ordinarias y nominativas, actualmente avaluadas 

en un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

contenidas en los títulos número tres y nueve de la 

compañía BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C.A. c) 

Doscientas diecisiete (217) acciones ordinarias y 

nominativas, actualmente avaluadas en un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, contenidas en el 

título tres de la compañía LABORATORIOS BI-FARMA 

C.A. d) Dos mil setecientas cincuenta y dos (2.752) 

acciones ordinarias y nominativas, actualmente avaluadas 

en un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 de la compañía LABORATORIOS ECU C. LTDA. La 

2 señora Diana Bjarner Elizalde, tiene a bien declarar, como 

3 en efecto declara que acepta la totalidad de la 

4. adjudicación descrita en los “numerales precedentes, a 

5 favor de su hermano, señor Christian Bjarner Elizalde, 

6 cuya adjudicación queda determinada; no teniendo la 

7 señora Diana Bjarner Elizalde, ninguna acción o juicio, de 

8 cualquier naturaleza, índole o especie que puedan O 

9 quieran intentar en contra. del señor Christian Bjarner 

10 Elizalde, respecto de los bienes que se le adjudica y que 

11 constan descritos anteriormente, ni por cualquier otro 

12 concepto, que se relacione o quiera relacionarse con esta 

13 partición extrajudicial. TRES.DOS.DOS. A Diana Bjarner 

14 Elizalde, como heredera universal de los bienes dejados 

15 por su madre, Amanda Elizalde Viuda de Bjarner, le 

16 corresponden; a) Cien (100) acciones ordinarias y 

17  nominativas, actualmente avaluadas en un dólar de los 

18 Estados Unidos de América cada una, contenidas en el 

19 título número cinco de la compañía AGENCIAS Y 

20 DISTRIBUCIONES INTERANDINAS S.A. ADISA. b) Mil 

21  cuatrocientas setenta y cuatro (1.474) acciones ordinarias y 

22 nominativas, actualmente avaluadas en un dólar de los 

23 Estados Unidos de América cada una, contenidas en los 

«Ordinarias y nominativas, actualmente 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA'TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

LABORATORIOS BI-FARMA C.A. d) Dos mil setecientas 

cincuenta y un (2.751) acciones ordinarias y nominativas, 

actualmente avaluadas en un dólar de los Estados Unidos 

de América cáda una, contenidas en el título número tres 

_de la compañía LABORATORIOS DR. A. BJARNER C.A., 

e) Diez (10) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, actualmente avaluadas en un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, contenidas en el 

título número tres de la compañía LABORATORIOS ECU 

C. LTDA. El señor Christian Bjarner Elizalde, tiene a bien 

declarar, como en efecto declara que acepta la totalidad de 

la adjudicación descrita en los numerales precedentes, a 

favor de su hermana, señora Diana Bjarner Elizalde, cuya 

adjudicación queda determinada; no teniendo el señor 

Christian Bjarner Elizalde, ninguna' acción o juicio, de 

cualquier naturaleza, índole o especie que puedan o 

quieran intentar en contra de la señora Diana Bjarner 

Elizalde, respecto de los bienes que se le adjudica y que 

constan descritos anteriormente, ni por cualquier otro 

concepto, que se relacione o quiera relacionarse con esta 

partición extrajudicial. TRES.DOS.TRES. Los hermanos 

Christian Bjarner Elizalde, y Diana Bjarner Elizalde, 

acuerdan mantener, en copropiedad una 4) acción 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

escritura, consta gravamen alguno que los afecte. Además 

no se pagará ningún tipo de deuda con cualquiera de 

ellos.- CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los 

comparecientes manifiestan que aceptan y expresamente 

así lo declaran, que la partición realizada es justa 

aceptándola por ser conveniente a sus intereses, a la cual 

han llegado en un pleno consenso, y que ante el evento de 

ser necesario ratificar cómo se ha repartido los bienes, lo 

harán plenamente para el cumplimiento de su voluntad. 

Aceptan y ratifican así también de común acuerdo, que lo 

celebrado en la presente escritura ha sido justo, 

equitativo, legal, por lo que representa sus intereses, sin 

derecho a reclamo pasado, presente o futuro de ninguna 

naturaleza; y que ante el evento no admitido o admitido 

que alguno tuviere algún derecho o derechos, renuncian a 

ese o esos derechos de manera expresa, y a hacer 

reclamación de cualquier clase o tipo, por lo que la 

voluntad expresada aquí es irrevocable y sin objeto a 

reclamo.- CLÁUSULA SEXTA: GASTOS.- Los gastos que 

ocasione la presente escritura de Partición y Adjudicación 

estarán a cargo de los comparecientes.- CLÁUSULA ' 

SÉPTIMA: ARBITRAJE.- Toda controversia, discrepancia, 
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"actura: 001-003-000012381 

  

DL 
20160901043D06936 

o DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N> 20160901043D06936 

mí, NOTARIO(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA , comparece(n) 

ISTIAN ANDRES BJARNER ELIZALDE portador(a) de CÉDULA 0903240612 de nacionalidad ECUATORIANA, mayores) 

lad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

PARECIENTE; DIANA BJARNER ELIZALDE portador(a) de CÉDULA 0903338937 de nacionalidad ECUATORIANA, 

(es) de edad, estado civil CASADO(A), domicliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

PARECIENTE; quien(es) declara(n) que Ja(s) fi irma(s) constante(s) en el documento que antecede PETICIÓN   
. CHRIS] HAN ANDRES BJARNER. ELIZALDE, 

CÉDULA: 0903240612 

  

    
TICIÓN EXTRAJUDICIAL, estson) suya(s), la(s) mismalo que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

sabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 1 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (13:24). 

APT as 
¿7 DIANA BJARNER ELIZALDE 

“CÉDULA: 0903338937 

        

    

  z . 7 - , - - - . 

IN ANDREA se UGALDE YANEZ 
TARÍA CUADRAGÉSIu 7 RGERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL *, 

  
 



  

  

      

      

SEÑORA NOTARIA CUADRAGÉ ÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- 

AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ.- 

CHRISTIAN ANDRÉS BJARNER ELIZALDE y DIANA BJARNER ELIZALDE. 

Declaramos con fuerza de juramento que somos legítimos posesionarios 

de los bienes heredados por nuestro padre, el señor CHRISTIAN BJARNER 

DUNN, así como de. los bienes heredados de nuestra madre, señora 

AMANDA ELIZALDE DE BJARNER, ante ustedes respetuosamente decimos 

y solicitamos: 

Sírvase por medio de la presente, realizar la Partición Extrajudicial de los 

bienes de nuestro padre, CHRISTIAN BJARNER DUNN, y de los bienes .de 

nuestra madre, AMANDA ELIZALDE DE BJARNER, sobre los bienes que se 

adjuntan al presente y sobre los.cuales hemos realizado la posesión * 

efectiva de los mismos. 

Agradeciendo de antemano por la gentil atención prestada, 

- CHRISTIAN BJARNER ELIZALDE 

Cc. Lo. No. 090324061. 2 

DIANA hoi ER ELIZALDE 

* C.C, No. 090333893-7 
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" REPÚBLICA DELECUADOR * 
E DIRECCIÓN GENERAL DESESÍSIMO GIL, E 
ds ds $ IDENTIFICACIÓN Y CEDULA: 

CÉDULA DE 
CIUDADANIA - 
APELLIDOS Y NOMBRES 
LIÁRNER ENZALDE 
“GHRISTIAN ANDRES: 

LUGAR DENACIMENTO- - 
GUAYAS 

GUAYAQUIL * ..: 
FEDRO CARBO ICONCEPCION 

1 -O90324061-2 

  

  

mp 

FECHADENAQMIENTO” "1949-09-06 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
so Mo. * 
ESTADO CIL CASADO 
MARIA EUGENIA DE JESUS 
FEERES CORDERO CORDOVEZ. 
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: REPÚBLICA DZ 

. CONSEJO RACION 

056 
056 - 0189 0983240612 
NÚMERO UE CERTIFICADO CÉDULA 

BJARNER ELIZALDE CHRISTIAN ANDRES 

GUAYAS - 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL Y 4 

CANTOM e Él ] ZONA 
GN == 

5 ERTATEDEYAÍUNTA 
  

    
  

        

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN e 
2 Be QUINCE FARMACIA VA4GAVAGAS 

* . APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : r s y BJARNER DUNN CHRISTIAN -:,. S É 
" AFELLIDOS Y MONIBRES DELA MADRE j * 
ELIZALDE ICAZA AMANDA, : 

- LUGAR Y FECHA DEEXPEDICÓN C ” 
GUAYAQUIL : 
2013-06-04 * 

d FECHA DE EXPIRACIÓN 
20230504 

AA 

  

  

   
EL ORIGINAL: . 

NOTARIA CUADRAS ESIMA TERCERA e 

Ab. Andrea galde Yánez : 

FIEL COPIA 
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ij REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

i 
¡ 

| 
| 

  

Dirección General de Regisito Ch, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO: 

Nul 0003240612 | 

“Nombre: * + BJARNER ELIZALDE CHRISTIAN ANDRES 

    
; 

| 
| | 

: JA > . Qs : 

1. Infprmación referencial de discapacidad: 
1 os : 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  1.- La información del camé de discapacidad és consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información o” 

        2, Información referencial del certificado de votación (CNEJ:". + 
ó el ciudadano: : A AÁAÁ 

   
. . . o 

1.- La infdrmación del certificado de votación es consultada de manera directaal Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). A o : 
2.- En cago de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano, 
DATOS EL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. * : 

  Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 - 

Emisor: MERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT. 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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 A
 

e A E E IS E E IS pmp, 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htips://Virtual.registrocivil 

1 

A 
IC-14-2345Mb207d44a7 

   
      

  

  

l   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad. del mismo y su uso estará limitado a la comprobación * 

ele strónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.   $
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2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
B Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Chil, 
- Identificación y Cegulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0903240612 

Nombres del-ciudadano: BJARNER ELIZALDE CHRISTIAN ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO . NS ms 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 
Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: DR. QUIICA-FARMACIA * 

| SS Estado'Civil: CASADO 

    
  

  

      

Cónyuge: FEBRES CORDERO CORDÓVEZ MARIA EUGENIA DE JESUS 

Fecha de Matrimonio: SDE DICIEMBRE DE 1973 

Nombres del padre: BJARNER DUNN CHRISTIAN | 

Nómbres de.la madre: ELIZALDE ICAZA AMANDA 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2013 

  
Información certificada a la fecha: 4 DE NOVIEMBRE DE 2016 

>, “Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 

  

Signature ot Verified 
. 109. S Dielialy sig signed zooR SALDO 

. | Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016, SO 11 39ECT 
. 2. Reasen: Fina; nica > A 

. orbe e . Carros Documento firmado electrónicamente Location: E 7 

A 
IC-IC-32f5 

    
  

| 
1 , 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

¡   1



  

  

  

    
     

  

  

  

    

o UPÚBUCA DS PE ECUADOR 

    

  

: TESTRLSCCION, 

  

PROFESION 
SUPERIOR - VOLUNTARIADO 
APELICOS Y NOBAES DEL FACES - 
BARRER CHRISTIAN 
APQLLIDOS Y NONSRES DE LA MADRE 5 
ELIZALDE AMADA > E 
LIE Y FECHA DE PEÑA, o A 
GUAYAQUIL oo - . 
ILÍ-CÍ-AZ ÓNM He ¿e pei 

, FEA DE! 7 
7 e E dao DIRECTOR PIRMA DEL GOSIERTO 

CURP..RÉC. CIVIL DÉ GUANEQUIL GENERAL SECCION 

IDECUOPOIZIBIIT << EL e 

650829 F240612ECU<E<CIILLEAR ELA 
BJARNERSELIZALDE<SDIANA<<<<<<< 

   

  

"REPÚBLICA DE 
CONSEJO NACIONAL 

EERFISICARO DE VOTACIÓN 
053 ascoguessrcoionazs 13m 

055 - 6088 0903333937 
HÚMIERO CE CERTIFICADO 

EJARNER ELIZALDE DIANA 

GUAYAS 
PROWINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

GUATADIAL TARQUI 

CANTON 1 TED 

: AA tLegk - > 
A PRESIDENTASE DELÁ JUNTA 

ORIGINAL FIEL COPIA ÉL 

NOTARIA CUADRÁS ESIMA TERCERA. 

Ab, Andrea Wga láe Yanez 
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"REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Ctrl, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0903338937 
  

  

- Nombres del ciudadano: BJARNER ELIZALDE DIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO-DE 1945   
  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

“séxo: MUJER 

Instrucción; SUPERIOR     

  
elect 

1 

" Profesión: VOLUNTARIADO. | 
Estado'Civil: CASADO... o 
Cónyuge: GONZALÉZ PORTES MARIANO VICTOR GONZALO 

"Fectia de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 1965 * 

Nombres del padre: CHRISTIAN BJARNER -. 
Nombres dé la maáre: AMADA ELIZALDE - 
Féctia de expedición: 12 DE JUNIO DE 2012 

- Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL : 

             
  

    

  

Signature Not Verified 
g: Jorgsa Troya Fuertes Distaly sones YISREE GSMALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación  ' Date: 201837 4 
o. * Reason: Fi 

_ co Documento firmado electrónicamente Location: Zar 
  

consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Mirtual.registrocivil gob. ¿Nalda 

AN 
1C-IC-1 ffse4ba 

  

| i 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

rónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.   
   



  

  

  

  

. . Número de certificado: 

      

  

    REPÚE 

  

LICA DEL ECUADOR 

  

  
LES 

E NN 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación ¿e 

i : | . Dirección General de Registro Chil, 
l | - Identificación y Cedulación 

| FORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: o 0903338997 

- Nombre: - — BJARNER ELIZALDE DIANA 

    
1. Información referencial de discapacidad: 

Menea je: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD - 

  1.-La inf mación del carné de discapacidad es consultada de manera 2 directa al Ministério de Saluó Pública - CONADIS er caso > de 

inconsiste nclas acudir a la fuente de Información poi 

              2. Información referencial del certificado de votación (CNE): * 
. Sufragó el ciudadano: : a A 

, Fecha: 

l 

  1.- La infonnación del certificado de votación es consultada de manera directa al / Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de Información (CNE). 
2.- En casolde voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano. . 

DATOS DE L ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - : GUAYAS-GUAYAQUIL-.NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

        
  

! 

La inh 
elec nica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  resión del presente certificado no garantiza la legalidad del'mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
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9 | YE COMPAÑias, VALORES Y SEGUHOS 

' REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

  

      
  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

                        
  

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

A 
No. de Expediente: ( 21 ) 

-" No. de RUC de la Compañía: [ 178002280001 ) 

Nombre de la Compañía: * [ acencias.y DISTRIBUCIONES INTERANDINAS SA ADISA 2) 

Situación Legal: ! [activa ) 

Na, | IDENTIFICACIÓN OMBRE NACIONALIDAD | Ueeo5y | .CAPITAL | Es 

1 0900919143 | BJARNER DUNN CHRISTIAN "ECUADOR NACIONAL 5 400:0000 N 

7 0903240612 BJARNER ELIZALDE CHRISTIAN ANDRES ECUADOR NACIONAL $ 12.280:0000 IN 

3 0990008426001 BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR CA ECUADOR NACIONAL $ 47.040.000 N 

4 0990018189001 LABORATORIOS DR A BJARNER CA ECUADOR NACIONAL $ 8.000:9000 N 

5 0990268460001 | PREDIMASA PREDIAL DIANA MARIA SA ECUADOR NACIONAL $ 12,280:0000 N 

po! CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
|   

Se deja oa ncia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo en escrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
yá que, en el'Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cejón y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, | párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la pa de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se! Ñ je tere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores ercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las penes ej pañías de comercio. - 

En la virtud Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 

: Compañías, o rdinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

| 
FECHA DE EMISIÓN: 01/11/2016 11:47:53 

     
      

Es obligación le la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al A E b 
WWW, supercias s,gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 
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"REPÚBLICA DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

- SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

No. de Expediente: [_5sso ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990141177001 ) 

Nome de la Compañía: ( LABORATORIOS BLFARMA CA ) 
¡ . 

> Situación Legal: ( ACTIVA ) 

| | 
] || Nol| | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD ROT S ¿| CAPITAL |, MEDIDAS 

| 1|| | 1790022800001 ADS. ECUADOR — | NACIONAL $1.032%00 | y 

2 0903240612 BJARNER ELIZALDE CHRISTIAN ANDRES ECUADOR NACIONAL $ 24.334:0000 N 

3, 720000087 CHRISTIAN BJARNER DUNN ECUADOR NACIONAL $ 867.000 -N 

, | 4 0990141118001 LABORATORIOS ECU C LTDA ECUADOR NACIONAL $ 1.032:0000 N 

h | 5 0990268460001 | PREDIMASA PREDIAL DIANA MARIA SA ECUADOR NACIONAL $ 24,335:0000 N 

CAPITAL SUSERITO DE LA COMPAÑIA (USD)S:     
Se deja consta cia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el 
inscribirá la cé 
Desde luego, 
referente a la 

Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo lega!, respecto de la ceslón de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
ión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
I párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

Idonstitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se, in fiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores 
las mismas ca 

En tal virtud € 
y deja a salvo 
Compañías, o 

Mortis y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones- respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
mpañías de comercio.   

a Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir.en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
rdinal 3%, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

1 

Es obligación 

FECHA DE EMISIÓN: 01/11/2016 11:52:32 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES . 

y SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

                  
    

: | No. de Expediente: o E L ) 

| No; de ¡RUC de la Compañía: [ csscors1aanot ) 

| Nombr de la Compañía: (| LamoraroRIos DR A BJARNER CA” ) 
l . 

¡ Situación Legal: . ( ACTIVA ) 

| , - 

Nol | | IDENTIFICACIÓN . — NOMBRE NACIONALIDAD | plERióy | CAPITAL | lUTE ARES 

4 0900919143 BJARNER DUNN CHRISTIAN ECUADOR — | NACIONAL $ 11.006:0000 N 

2! 0903240612 BJARNER ELIZALDE CHRISTIAN ANDRES |' ECUADOR NACIONAL $294.48000 | "y 

3 0930141177001 LABORATORIOS BLFARMA CA -- ECUADOR NACIONAL $ 120:9000 N 

4, 0990141118001 LABORATORIOS ECU C LTDA ECUADOR NACIONAL $ 1200000 N - 

5;¡|| | 0990268460001 | PREDIMASA PREDIAL DIANA MARIA SA ECUADOR NACIONAL $ 294,276:0000 N 

l 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
. .     

Se deja consta icia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
ex cuenta jo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
yá que, en el At. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la ces ón y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". : . 
Desde Juego, | el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

referente a tale nstitución de la sociedad, así comú el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores ercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercia, 

        

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las ceslones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo llas variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de, 
Compañías, or inal 3%, los administradores de las compañfas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de les libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

| 
FECHA DE EMISIÓN: 01/11/2016 11:50:00 
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UPERINTENDENCIA 

¡REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

( 2430 . 
  

  
          
  

  

  

  

  

  

  

                  
      

| e Expediente: " : , ) 

¡ No, de RUC de la Compañía: ( 0990008426001 : . 

| ca de la Compañía: ( BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR CA ! ] 

Pp Stack ón Legal: ( ACTIVA ) 

c TIPO DE MEDIDAS 
IDENTIFICACIÓN NOMBR INVERSIÓ CAPITAL No: DENTIFICACIÓN OMBRE NACIONALIDAD | VERSIÓN CAPITAL, CAUTELARES 

1 0900919143 BJARNER DUNN CHRISTIAN ECUADOR NACIONAL $ 5.8980000 N 

2 0903240612 | BJARNER ELIZALDE CHRISTIAN ANDRES ECUADOR NACIONAL $ 275.7470000 N 

3, 0990141177001 LABORATORIOS BI-FARMA CA ECUADOR NACIONAL $ 6.635:0000 N 

4: 0990268460001 | PREDIMASA PREDIAL DIANA MARIA SA ECUADOR NACIONAL | .$242,520:9000 N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: : 530.800,0000   
Se deja consta cia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de ta Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo pr scrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el AR, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 

Desde fuego, 
referente a lal 
expesado se 

Registradores; 
las mismas co 

ión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
I párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
onstitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
fiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así coma de los 
ercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
pañías de comercio, . 

En tal virtud esta Institución de control societario na asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo 
Compañías, a 

las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
rdlinal 3%, los administradores de tas compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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No. 7 

e RUC de la Compañía: 

Nomb 

q : 
NUPERINTENDENCIA 
122 COMPAÑÍAS, VALORES Y SECUHOS 

  
Expediente: 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

SUPERINTENDENCIA. DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

  E 
. [ 0990141118001 

  
  

  
  

  

  

  

  

                
    

e de la Compañía: ( LABORATORIOS ECU C LTDA 

Situación Legal: ( ACTIVA 

! z TIPO DE MEDIDAS 
| | IDENTIFICACIÓN. NACIONALIDAD. - No. DENTIFICACI NOMBRE NAC ONALID, INVERSIÓN CAPITAL CAUTELARES 

11 0900919143 BJARNER DUNN CHRISTIAN ECUADOR NACIONAL $ 42,000 N 

2 0903240612 | BJARNER ELIZALDE CHRISTIAN ANDRES ECUADOR NACIONAL $ 1790000 N 

3 0990268460001 | PREDIMASA PREDIAL DIANA MARIA SA ECUADOR NACIONAL $ 1790000 N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPANIA (USD)S: - 400,0000 

Se deja consta ncia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
enicuenta lo p escrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañlas, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el! 

    
. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 

inscribirá la ce ión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego! | párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la tonstitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución 'en el respectivo protocolo del notaria". De la 
expesado se|imfiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores ercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las/mismas A pañías de comercio. 

En tal virtud ¿ ta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a 2 salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan acurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, 
exactitud de Jos 
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dinal 3?, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
S libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia . 

e la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y 

    

  

SOCIEDADES 
: aho hito ciprid 

NUMERO RUC: 1790022390001 

RAZON SOCIAL: AGENCIAS Y DISTRIBUCIONES INTERÁNDINAS SA ADISA 
ONSRE COMERCIAL: = ADASA 

EA E CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

mí SENIANTE LEGAL BJARNER FEBRES CORDERU LEON ANDRCS 

CONTADDR: RAMIREZ PUNO KÁRINA KATYUSKA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 23/05/1054 _ FEG. CONSTITUCIÓN: 23/09/1954 

FEC'INSCRIPCION:. 140/1981 " PECHA DE ACTUALIZACIÓN: 24/02/2018 

ACUTIMIDAD ECONOMICA PRIMCIPAL » 

e 4 AL POR MAYOR.DE PRODUCTOS FARMADEUTICOS Y MEDICINALES,     
pOnaLIO TRIBUTARIO: 
Provintia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHALPICRUZ (LA CONCEPCION) Eludadela: QUITO TENNÍS Berria: 
£ aut JENNIS Calle: MARIANO EOHEVERRAÍA Número: OS2-28 intersección: SAN FRANCISCO Ofíuina. PS Rafararnda 

: ublede Sn: VAN CUADRA DE LA ESTACION DE SERYIQI9 LY Talelone Tra baje: RADO Fax; 122256042 A partarna 
Postal] 17-17-4355 Telefono Trabajo: 922241333 Telaforio Trabajo: 022452549 

DOMÍILIO ESPEGÍAL: 

DELIGIACIONES TRIBUTARIAS: 

. ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, $0CI0OS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

CAKEXO DE QOIVINDENDOS. UTILIDADES O L£ENEFICIOS -.£Dt 

* AÑEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

“Y AÑEXD TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 

+ DECLARACIÓN DS IMPUESTO ALA RENTA SOMIEDADES 

"> DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA, FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL. DE vá 

  
  

      

  

* "y PUESTO A EA PROPIENAN DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS : ff Y 

*DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: —delodtal 0 ques SEO ÍA 

JARA ICCION: 1 ZONAS PICHINCHA "CERRÓ e 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES EA 
" ctas] 

NUMERO RUC; 1790022909001 

RAZON SOCIAL: AGENCIAS Y DISTRIBUCIONES INTERANDINAS 5A ADISA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIEN UT ESTADO ABIERTO MATRIZ REC, WICIO AET. 23D8/185d 

HOMBRE COMERCIAL: — ADASA FEC. CIERRE: 

FEG. REINICIO: 
"ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

WENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES, 

DIRECCIÓN ESTAR! ECIMIENTO: 

Previnsia: PICHÍNCHA Zanlón: OLETO Paroguia>  ERAUHICRUZ (LA CONCEPCION] CAmadala: CUITO TENNIS Barrio: QUITO 

TENIMI3 Cake: IARIANO LC1 JC VERIRIA Número: OE2ZS Intoracoción: EAN FRANCISCO Relaranita £ VAN CUADRA Di 1%, 

ESTACIÓN NF ARRACIO LAY Cíitina; PA Telejono Trabajo: 022430466 Fax: 0222563 22 Apariada Postal: 1217-6538 Telefono 

Trabajo: 022241333 Telafono Trabajo: 022452349 
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" NOMBRE COMERCIAL: LABORATORIO BLEARMA..... e ad FEC. CIERRE: 
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ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:: : 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 - ESTADO: ABIERTO. , MATRIZ... FEC/INICIO. ACT, 2074973 .. 
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  z . . PEC. REINICIO: . ACTIVIDADES ECONÓMICAS: e een mes co RABO 
po     

VENTA AL POR MAYOR DE COSMETICOS o 
VENTA AL FORIMAYOR DE PRODUCTOS:FARMACEUTICOS Be PE 

DIRECCIÓN ESTABEECIMIENTO: . 
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Provincia: GUAYAS: Cohíón:.GUAVAQUIL-Parroquias AYAGUGHO:Galles CALICUORIMA Númeto: 601 nierseccion: NOGUEHT. * 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
-| SOCIEDADES 
0990018189001 

- LABORATORIOS BR. A EJARNER LA. 

- LABORATORIOS DR. A BIARNER C.A. 

. ESPECIAL 

- BMÁRNER ELIZALDE CHRISTIAN ANDRES 

  

TADOR: .. ALENCASTRO FRANCO EUGENIA EMPERATRIZ 

INICIO ACTMARADES: DA/(QA/M 050 FEC. CONSTITUCION: 94/04/1350 

FEO, INSTRIPCÍON: 31/10/1881. FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 11/13/2013 

. 

— 

GUAYAS Cantor” BUAYAQUE. Parroquia: AYÁCUSHO Cala: CALICUCHIAA Nómero! 501 intersección: 

- NOG GH! - RUMICHACA Referencia ubicación: Á DOS CUADRAS DE LAS OFICINAS DE INTERAGUA Telefóno Trabajo: 
0424 3743 Fax: 042443749 Apartado Postsi: 4248 Emall: infaglaboraterioshjamer. com Telelona Trabajo: 042443748 
CeÑi r. 0039505385 Wet VIVANLLABORATORIOSBJARNER.COM 
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REGISTRO UNICO DE : CONTRIBUYENTES - 

  

E . SOCIEDADES . 
MÚMERO RUC: - DBSDOA 8189001 -Jehace bien alpaíel 

- RAZON SOCIAL: LABORATORIOS DR. A EJARNER CA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  - MO ESTABLECIMIENTO: 00. ESTADO ABIERTO MAYRIZ FECINICID ACT. 04/02/1060 

NOMBRE COMERCIAL: — LABORATORIOS DR. A. BJARNER GA. 2 FEGUOIERRE: 
- FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES BE FABRICACION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS os 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIAS PRIGAS PARA LA ELABORACION DE INSECTICIDAS Y FUNGICIDAS | 
ACTIVIDADES DE FABRICACIÓN Y VENTA DE INSECTICIDAS Y FUNGICIDAS o 
ACTMIDADES BE FABRICACION DE COSMETICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Danión: EUAYACION Parraquia: AYACUCHO Calle: AIGUCAMA Número: 601 Intertecrsión: NOGUCH) - 
RUMICHACA Reterenda: ADOS CUADRAS DE LAS OFICINAS DE INTERAGUA Telefono Trabajo: 04241344 Fanc 0424 13749 
Apariado Posist 4219 Email: a ratoriostjainer.cor Telefoho Trabajos DAzA 13749 Celular: 0090608385 Web: 
VW LLABORATORIOSBJARNER 
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EA _ “E — ESADE ARO LOCAL COMERCIAL - FECC MECO: 
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. ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYADE! DE PRODUTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES o           

  

A. | , SOCIEDADES ' 2 
. AN Es te LR 

¡UMERO RUC: 0990141118001 . 

ON SOCIAL: LABORATORIOS ECU Cc. LTDA. 

se BRE COMERCIAL: LABORATORIOS ECU C.LTDA, 

ASE CONTRIBUYENTE: - OTROS o 
REPRESENTANTE LEGAL: O BJARNER ELIZÁLDE CHRISTIAN ANDRES 

' "CONTADOR: ALENCASTRO FRANCO EUGENIA EMPERATRIZ * * 

FEG.INICIO ACTIVIDADES: "28/11/1978 FEC. CONSTITUCION: > 26/14/1973. 
FEC. INSCRIPCION: . * 310/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ¿ OBlODIZÓ14- > 

  

DAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

- ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION, ALQUILER, GESTION DÉ DERECHOS DE PROPIEDAD 

o DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Prov cia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Paroquias AYACUCHO Calle: CALICUCHIMA Número: 601 Intersección: 
RUM. CHACA - NOGUCHI Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE INTERAGUA Telefono Trabajo: 042413748 Fax 

0424 3749 Apartado Postal: 4219 Email: Ibjamerlgya .«satnet.net 

DOM CILIO ESPECIAL: ' 
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ol ¡ACIONES TRIBUTARIAS: | 
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"¡ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
EXO RELACION DEPENDENCIA | 

O TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
CLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

¡DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
*- DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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JURISDICCIÓN: Y REGIONAL LITORAL SUR1 GUAYAS 

  
Dacia   
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Lgy del RUC). 
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REGISTRO. UNICO DE CONTRIBUYENTES 

      o SOCIEDADES ETA 
NUMERO RUE: + 0990141118001 —*   RAZON SOCIAL: : * LABORATORIOS ECU C. LTDA; 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

    No. ESTABLECIMIENTO: 507 ESTADO ABIERTO MAIZ NN FEC., INICIO ACT. 28/11/1973 

. NOMBRE COMERCIAL: - LABORATORIOS ECU.C. LTDA o - — FEC.CIERRE: 

- FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: - 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE! PRODUCT OS FARMACEUTICOS 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario XVI del Cantón 

No, ' 12.010 // 
POSESIÓN  EFECIIVA QUE 

OTORGAN DIANA — BJARNER 

; ELIZALDE Y CHRISTIAN ANDRÉS 

CUANTIA: Indeterminada: 

“En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy veinte de Julio 

del año dos mil diez, ante tí, Doctor RODOLFO. PEREZ 

  

, PIMENTEL, Notario Público Titular Décimo Sexto de éste Cantón, 

omparecen las siguientes personas: La señora Diana Bjarner 

Elizalde, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

n
a
 

a Ñ casada, de profesión ejecutiva; y, Christian Andrés Bjarner 

S talado, ecuatoriano, de estado. civil casado, de profesión Químico 

Farmacévtico.- Los .comparecientes 'son mayores de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto 

¿ y resultados de esta escritura, a la que proceden con amplia y entera 

* libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta que es del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase autorizar una de declaración juramentada 

«para posesión efectiva, contenida en las siguientes cláusulas: 

celebración de la presente DECLARACION, DIANA -BJARNER 

LoszsIóN EFECTIVA QUE OTORGAN” 7 : 

* BIARNER ELIZALDE, €<x__— _ 

'. ELIZALDE, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, Ñ 

con numero de cedula de ciudadanía N* 090383803-7 con domicilio 

.?
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Dx. RÓDOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario XV1 del Cantón eN 

Guayaquil > 

Guayaquil el 5'de diciembre de 2009, según consta del certificado ¿ sd : 

defunción, que se agrega como habilitante - TRES: Al fallecimiento; : 

de la causante, dejó como bienes, los derechos y acciones singulares 

universales que correspouden a los siguientes bienes: TRES UNO 

a) Título de Acción número 004750 contentivo de Dos mil cient 

noventa y nueve acciones ordinarias serie A nominativas, de .un dólar 

cada una, emitidas por la compañía CERVECERÍA NACIONAL 
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; Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
: Notario XVI del Cantón, 

Guayaquil 

«contentivo de Ocho acciones ordinarias y nominativa de un dólar de 

los estados unidos de Norteamérica cada una, numeradas de la 

UNIDAS DEL ECUADOR. S.A.- €) El 50% del Título de Acción 

número 03 contentivo de Once mil seis “acciones ordinarias y 

nominativa de un dólar de los estados unidos de Norteamérica cada 

ta, numeradas de la 588.637 a la 599.642 inclusive, emitidas por la 

compañía LABORATORIOS DR A BIARNER S.A.- 1) El 50% 
a Título de Acción número 03 contentivo de Ochocientas sesenta y 

—__— 

.. pisos, ubicado en la esquina sur- este de la intersección de las calles 

- Francisco de Marcos y Noguchi, manzana número cincuenta y, cuatro 

de la actual parroquia urbana Ayacucho (autes manzana número 

"de los solares 4, 5 y 6 de la manzana número doscientos treinta y 

¿cinco de la Sección cuarta) de esta ciudad de Guayaquil, el mismo. que 

en el Catastro Municipal se encuentra identificado con el número 

cero seis — cero cero cinco cuatro — cero cero siete — cero cero cero 

530.728 a la 530.735 inclusive, emitidas por la compañía BOTICAS . 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
: Notario XY1 del Cantón, * 

- Guayaquil : 
A 

       

      
1  Bjarner Dunn a favor de Christian Bjarner Dunn y el doce 

2 noviembre de mil novecientos cincuenta y tres, ante el Notario: 

3 Doctor Juan de Dios Morales Arauco, inscrita en el Registro de 

5 E 4 Propiedad de este cantón el veíntitrés de los mismos mes y año, som; 

  

9  Bjamner Dinn, en uma medida de un metro veinte centímetros); por él 
e 

10 SUR, la calle Francisco de Marcos, con veinte metros sesenta y cinco 

11 centímetros; por el ESTE, la calle Noguchi, con veintisiete metros; y 

12 por el OESTE; con propiedad de la compañía Laboratorios Dr. AY: 

14 (anteriormente con la propiedad de Oscar Bjarnér Dunn); medidas: 

o o 16 cuadrados ciento ochenta y nueve milímetros cuadrad 

"17  BISTORIA DE DOMINIO: Mediante sentencia dictada el quince 

20 Bjarner, Diana Bjamer Elizalde de González y Christian Andrés:   21  Bjarer Elizalde la Posesión efectiva pro-indíviso; y. sin perjuicio dé 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
2. Notario XVI del Cantón ** 

- Guayaquil ¿C*' 

   

    

   

   
     
   

  

1 BjarnerDomn, había a adquirido dicho predio de la Siniente forma 
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    A 16 ¿ ¿     EL
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17 
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"20 

“21 triangular que hizo Christian Bjarner Dunn a favor del Doctor Anders   22  Bjarner, según la escritura pública celebrada ante el Notario Docta 

25 año, de fojas cinco mil ciento treinta y uno a cinco A trelr 
Sn 

26 

27 

28 

- POSEStÓN EFECTIVA QUE OTORGAN T. 2. 

CHRISTIAN BJARNER ELIZALDE Y 
DIANA BJARNER ELIZALDE  - E    
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario XVI del Cantón * 

Guayaquil : 

-Bjarner Dunn, ya casado con Amanda Elizalde de Bjarner, al Doctor 

:Anders Bjarner, según consta de la escritura pública indicada en el 

cinco mil ciento veinticinco a cinco mil ciento veintiséis con el 

número un mil quinientos setenta y cuatro de inscripción y anotada 

'bajo el número cinco mil trescientos trece del Repertorio; y, d)' 

Compra de una franja de terreno que hizo Christian Bjarner Dunn a 

Oscar Bjarner Dunn, según “aparece de la escritura: pública 

mencionada en el literal b), inscrita el veinte de los mismos mes y 

año, de fojas cinco mil ciento veintisiete a cinco mil ciento veintiocho 

-cOn el número un mil quinientos setenta y cinco de inscripción y 

anotada bajo el número cinco rol trescientos catorce.- TRES TRES: 

ls Derechos y Acciones sobre varios lotes de terrenos ubicados en la 

: * Parroquia General Villamil, cantón Guayaquil Provincia del Guayas, 

'í identificados como PAMPAS PRIETAS, VALPARAISO URBANO, 

(+ VALPARAISO RUSTICO y LA BOTELLA, lotes de terrenos que a la 

: presente fecha se encuentran :recaleulando sus linderos y 

dimensiones, que serían aproximadamente de setecientas 700 

hectáreas,» TERCERA: DECLARACION JURADA. Con los 

  

  
“antecedentes expuestos, los comparecientes DIANA. BJARNER 

- ELIZALDE y CHRISTIAN ANDRÉS BJARNER ELIZALDE, 

por sus propios derechos declaran que son herederos universales por 

S iguales partes, esto es su legítima rigurosa respectiva, de los mismos 

»bienes descritos y por tanto tienen derechos y acciones hereditarios 

e que recaen, Sobre dichos bienes; como hijos de la causante.- 

- Por lo iexpuesto, DIANA BJARNER 

AN ANDRÉS BJARNER ELIZALDE, 
AO 
eshos, siendo su ánimo entrar en posesión 

6 

literal anterior, inscrita el veinte de los mismos mes y año, de fojas 

a
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“Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEJ, 
"Notario XVI del Cantón 

Guayaquil *  * 

efectiva de los bienes hereditarios sucesorios dejados por la causante 

. abintestato, y amparados en lo dispuesto en el numeral doce del 

* Artículo siete dela Ley Reformiatoria dela Ley Notarial, publicada en 

z dl Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho 

* de noviembre de mil novecientos noventa y seis, solicitan al señor * 

"Notario que les conceda la posesión efectiva pro indiviso y sin 

perjuicio de terceros de los bienes de la causaute.- Cumpla usted 

señor Notario con las demás formalidades de estilo pera la plena 

validez y perfeccionamiento de esta escritura pública. Firma 

" Abogado Mauricio Trujillo Arizaga, registro número cinco mil 

trescientos noventa y siete del Colegio de Abogados del Guayas.- 

a
n
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aa
 á LA. MINUTA. Es copia.- En consecuencia los 

S
u
n
y
 

: tomparecientes se ratifican en el contenido de la minuta inserta, la 

ux
ln
 

a
l
 

€ 

que de conformidad con la Ley se eleva a escritura pública.- Leida 

esta escritura de principio a fin por mi el Notarió en alta voz a los 

comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes firmando en 

unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

Diana Bjaxner Elizalde 

77 > 

C.C,N? 090333893-7 

C.V.NO 152-0093 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

- NOTARIO XVI*/* GUAYAQUIL * 

POSESIÓN EFECTIVA QUE OTORGAN “+ o 2 
" CARISTIAN BJARNER ELIZALDE Y 14 3 
DIANA EJARNER ELIZALDE . % o Qe    
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Diana Bjarner Elizalde 

C.C.N" 090333893-7 

C.V.N9 152-0093 

DR./RODOFO PEREZ PIMENTEL 
¡Notaria XVI * Guayaquil 

SE OTORGO ANTE MI¿EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA 

COPIA CERTIFICADA LA QUÉ RUBRICO, FIRMO Y SELLO EX 

ESTA CITDAD DE GUAYAQUIL,HOY 10 DE MAYO DEL 2011. 

A o Al a 
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SE OTORGO ANTE MI,EN FE DE ELLO. CONFIERO ESTA CUARTX 

COPIA CERTIFICADA LA QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN 

-- "ESTA CIUDAD DE -GUAYÁQUIT.,HOY 10 "DE MAYO DEL 2011, 

- -   
DeRodolto Derca Dimen EA 4 

“ HSTARIO POR ICO DECO SH E 
DEL CANTOR Suagague,    
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E MINUCPARIDAD DEGUAYAQUIL . . 5 
- E DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO A 

WVALUOS-Y REGISTRO a Y 

ERTIFICADO “DE AVALUOS Y REGISTRE RÍDE PREDIO URBANO 3 
5.= 7 BIENIO 2010-2044”: ¿*. 3 

: . $ . . . E 

E 328043 , 
. e Fedra * 14-Sep-2010 É 

- 7 pa CUDADANA O RUC 

:0054007-0 0-0 “7 | SINCIUDADELA . +. , | AYACUCHO 

No POR 
FRANCISCO DE MARCOS Y NOGUCHI ' | | ] 54 1 7 

(IMSSEGUNTITULO DE PROPIEDAD 
E ARIA RIO FECHA INSCRIPCION STE ATRICULA INMOB, 

R o: , 5314 | 20-NOV- 1953 m5 3 0 ] - 
OS Y. MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

CON SUR CON. FORMA DEL SOLAR 

19.62 NM CALLE FCO. DE MARCOS . DS IRREGULAR 

” TA ESTE == [==] | ARERSOLAR 
j 27.00 * se | SOLAR PARTICULAR 2820 "| 588, 

AIDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL - 
MEETE2* COR SUR 0 FORMA DEL SOLAR 

19.62 sl CALLE FCO. DE MARCOS 2065 1! - 
CON | OESTE - ÓN _— f DEL SOLAR 

" 27.00 hos | SOLARES 4-5-6 " 2420 y Poste 

-—ALCUOTA BA PROP, HORIZONTAL RADA VZDESDUR 7 AVALES DEL SO 
. 0 4 $72.00 ] Purarzarrir3736,0439,96 ¡ 

PRINCIPAL Y ANEXOS 
TIPO DE CONSTRUCCION VALOR, M2. CONST, AYALLO DE CONSTRUCCION 

MULTIFAMILIAR Y/O OFICINA 9 210.00 panere"317,507.47 

1 ES “== y Sr 2317/507,40 

2.” = | . 

d E PROPIEDAD 
. GAAIEBAREA A 456,36 i 

6 TI e 

0.0009359403 

PEDAL Y ADICIONALES j 

33173 : 
" 21,02 j 
: 018 AS | 

318.5 ” . ¡ 692.54) . . | 
- ARO, JUAN JOSE PALACIOS SANCHEZ ¡ . 

PATAARRCARIRA 1,685.30 SUB-) OR 3 “ 

' 
1 
: 

- 
1 . ! 

  
 



  

  
  

    

    

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL.     
CERTIFICADO DE NACIMIENTO m7 

La Dirección jecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 20 del mes de Julio de 2010, congtán e en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: - Qe 

En la parroquia Carbo / concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 04, FOLIO 438; ACTA 6046, del AÑO 1949, se se onu la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: BJARNER ELIZALDE CHRISTIAN ANDRES, C.L 090324061-2, Sexo: Masculino, 
Nacidó(a) el día 6 del Mes de Agosto del Año 1949 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, Hijo(a) de: CERISTIAN 
BJARNER, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: AMANDA ELIZALDE, Nacionalidad Fssatoríana. 

  
. 

    

  
DELEGADO . 

CORPORACIÓN REGISTRO Civ, DE GUAYAQUIL 

"La institución o persona ante quien se presente este certificado, pcidrá verificar su nutenticidad en www.corporacionregistrocivil.goy.ec 
Any institution or person may verlfy the information here stated, browsing our official page www.corporaclonregistrocivil.gov.ec 
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ACIÓ! E ao DE GUAYAQUIL * 
- CERTIFICADA EEFUNCIÓN 

Y : ? Hotarto Público Tibuma 

A e? Suxlo del Cantón 

Guayaou!) 

Certifico que con fecha 6 de Diciembre de: :2009; ómel TOMO 44, FOLIO 158, ACTA 8758, del LIBRO: DR. | DEFUNCIONES de la 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, correspondiente al año 2009, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: . 

   

Amanda Maria Elizalde Icaza, con Cédula Identidad: 0900919150, de-estado civil Viudo, de nacionalidad Beuatosiana, joa de. 
AMANDA, ICAZA, CL: xo0000000%, y de FRANCISCO, ELIZALDE, C.L: xxx00000XX. 

Nombre del cónyuge sobreviviente: IRIIRRARR RAI, RIOIIDODODDOX. 

* Fallecido(a) en la Parroquia Tarqui, del Cantón “Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el5 de Diciembre de 2009. 3 

.e 

A Otorgado enla cigdad de Guayaquil, el 20 de Julio de 2010, —, * A e 
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CORPORACIÓN REGISTRO ÉIVIL:DE GUAYAQUIL 

La institución « o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www, corporacionregistrocivil,. gov.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www. corporacionre istrocivil. gov.ec     

 



  

  

    CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO . o 

La Dirección'Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 20 del y mes de Julio de2010, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN dí de 
Ja REPÚBLICA DELECUADOR, los siguientes datos: ? 

En la parroquia Catbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Yeuador, TOMO D4, FÓLIO 493, ACTA 6330, del AÑO 1945, se encuentra la 

Mes de Agosto del Año 1945 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hola) de: CHRISTIAN BJARNER, Nacionalidad 
Ecuatoriana, y de: AMADA ELIZALDE, Nacionalidad, Ecuatoriana, ; / Z 

    

EROS 

  

DELEGADO . 
SORRORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL ” 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivl.gov.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregis trofivil.gov.ec   

Inscripción de Nacimiento perteneciente a: BJARNER-ELIZALDE DIANA, CI. 090333893-7, Sexo; Femenino, Nacido(a) el día 29 del. 
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ÓN ETECTIVA QUE OTORGAN 
CHRISTIAN BJARNER ELIZALDE Y” 

DIANA BJARNER ELIZALDE 
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CODIBOTRANSACO, 

   

   

  

CIONALES 00 %01 VALOR RECIBIDO 
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T. POSESIÓN EFECTIVA QUE OTORGAN sE 
CERISTIAN BJARNER ELIZALDE Y o 
DIANA BJARNER ELIZALDE 
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KegIstro de la Yropieasa y Mercanus ¡ez Canton rrayas 
Av, Paquisha S/N y Calle Guayaquil o 

2011— 1133 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PLAYAS, certifica que 

en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Cuatro de Octubre de Dos Mil Once queda inscrito el acto o 
contrato ACTA DE-POSESIÓN EFECTIVA en el Registro de PROPIEDADES de tomo 
33 de fojas 16098 a 16113 con el número de inscripción 920 celebrado 
entre: ([NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD 

* Número de Repertorio: 

        

      

COMPETENTE], [ELIZALDE AMANDA VIUDA DE BJARNER DUNN en calidad de 

CAUSANTE-PROPIETARIO], [BJARNER ELIZALDE CHRISTIAN en calidad de 
HEREDERO], [BUARNER ELIZALDE DIANA en calidad de HEREDERO])- 

“ o. - o 

A AURA 
a $ iy Y 

IAN, j Y , á E AS e A “Abg, efranc Yssa 

Ñ 4 EL. orde la Propiedad . 

Cy LE PERRO 
SSA PER < 

a ra 12 071 
SS SAS ) 
QÍ - e mo 

ES AN TES 
MOS ro E ES AS 
ol AIR 

ON)  < 

E 
MÁ SN 

A XX 

<A e ENS 
vi AE 

=) NyÍ Y 
ALA 2 q Y 

xi 2 A Y 

O ARÑAÑAS 
QU? HA is (Us 

ES UNS Ñ 

    

    

 



  

  

  
PROTOCOLEACION DE LA COPA CERTIFICADA DE LA CERTIFICACION OTORGADA POR 
El REGISTRADOS DELA PROPIEDAD DEL CANTONW GUAYAQUIL DELA ONSCRIPCIONDE 
LA SENTENCIA DE FOSESION EFECTIVA PRONDVISO Y SIN FEJUICIOS DE TERCEROSA 
FAVOR US LY SEÑORA AMANDA ELZALDE VILDA DE BLARNER, DIANA EJARNER 

ELEALDE DE GONZALEZ Y, CHRISTIAN BJARNER ELZALDE DE LOS BIENES "PORQUIEN 
ENEIOA, FUE COCTOR CHRISTIAN JA RNEROLIMS; COPIA CERTIFICAR DELA SENTENCIA 
DICTADA POR EL JUEZ SEGUNDO PROYNCIAL DEL GUAYAS DE DICHA EPOCA El DIA 
GUINCE DE MAYO DE MILINOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, MEDIANTE LA CUAL SE 
CONCEGIO LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL DOCTOR 
CUBISTAM BIARMER QUAN A FAVOR OE LA SEÑORA AMANDA EUZALDE VIUDA DE 
BJARNER, DIANA BIARNERELVALDE OS GONZALEZ Y CHRISTIAN EJARNER ELZALDE; 
COPIA CERTIFICADA DE LA LIQUEACIÓN DE WPUESTOS A LA HERENCIA EN LA 
SUCESIONINTESTADA DEQUIEN ENVIDA FUE El. SEÑORDOCTOR CHRISTANQJARNER 
Dunia COPÍA CENMFICADA DEL ESCRITO DE SOLICNUO DE POSESION EPZCTWA 

- PRESENIADA AL JOEL SEGUNDO PROYIRCAL DE. SUAYAS POR LA CONYUGES 

      
SOBREYMIENTE SEÑORA AMANDA ELEALDE YLOA DE BJARNER Y SUS HEREDEROS 
SEÑORA DIANA BUARNER ELZALDE DE GONZALEZ Y CIAUSTIAN BARRER ELZALDE 
DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE DOCTOR CHRISTIAN BARRER DUNN; Y, 
COPÍA CERTIFICADA DEIA PARTOS DE DEFUÍCION DEL SEÑOR DOCTOR CHRISTIAN 
BJARNERDUNA.- : ps o. 
PRINER TESTIMONIO —, 
GUAYAQUIL, 17 DE DICIEMBRE DEL2010 

  
 



  

      

  

  

      

  

ESCRITURA: PROTOCOLIZACION DE LA COPIA CERTIFICADA DE LA 

CERTIFICACION OTORGADA POR EL REGISTRADOR DE LA 

PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL DE LA INSCRIPCION DE LA 

" SENTENCIADE POSESIONEFECTIVAPROÍNDIMISO Y SIN PERJUICIO 

DETERCEROS AFAVOR DELASEÑORAAMANDAELIZALDEVIUDA 
DE BJARNER, DIANA BIARÑER ELIZALDE DE. GONZALEZ Y 
CHRISTIAN BJARNER ELIZALDE DE LOS BIENES DEJADOS POR 
QUIEN EN VIDA FUE DOCTOR CHRISTIAN BJARNER DUNN; COPIA, 
CERTIFICADADE LA SENTENCIADICTADAPOREL JUEZSEGUNDO 
PROVINCIAL DEL GUAYAS, DE DICHA EPOCA EL, DIA QUINCE DE 
MAYO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, MEDIANTE LA 
CUAL SE CONCEDIO LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR EL DOCTOR CHRISTIAN BJARNER DUNN A FAVOR 
DE LA SEÑORA AMANDA ELIZALDE VIUDA DE BJARNER, DIANA 
BJARNER ELIZALDE DE GONZALEZ Y CHRISTIAN BJARNER 

ELIZALDE; COPIA CERTIFICADA DE LA LIQUIDACION DE IMPUESTOS 

ALA HERENCIA EN LA SUCESION INTESTADA DE QUIEN EN VIDA 

FUE EL SEÑOR DOCTOR CHRISTIAN BJARNER DUNN; COPIA 

CERTIFICADA DELESCRITODE SOLICITUD DE POSESION EFECTIVA 

PRESENTADA AL JUEZ SEGUNDO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR 

LACONYUGE SOBREVIVIENTE SEÑORA AMANDAELIZALDE VIUDA 

DE BJARNER Y SUS HEREDEROS SEÑORA DIANA BJARNER 

ELIZALDE DE GONZALEZ Y -CHRISTIAN BJARNER ELIZALDE DE 

LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE DOCTOR'CHRISTIAN 

- BJARNER DUNN; Y, COPIA CERTIFICADA DE e SS 
PEN . 

DEFUNCION DEL SEÑOR DOCTOR CHRISTIAN EN 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
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Co io. ESTUDIO JURIDICO PAZMINO €: CÍA, 
PATROCINIO LEGAL, MANDATOS Y AVALÚOS 

Los mencionados documentos sirvieron para la obtención de la Posesión 

. Efectiva del mencionado causante Dr. Christien Bjamer Dunn y.su 

inscripción a favor de la cónyuge sobreviviente señora Amanda Elizalde 

  Viuda de Bjarner y de.sus herederos señora Diana Bjarner Elizalde de 

González y Christian Bjarner Elizalde. 

Por lo expue soñcito que una vez protocolizado dichos documentos ' 

     

y
 

Z 

  
| 
| 

"Los Ríos|105 577 Manuel Galecio (Esq.), 
"Tell: 2289 417 - 2283 418 - 2288 des 2287589 
Fax: 2087 564 $ Casillero Judicial N* 1665 
Casilla Correo: 090116244 
Web-site¡ www.estudiojuridicopazmino.tom , 

. 

       



  
  

  

  

ESTUDIO JURIDICO PAZMIÑO S CIA, . 
PATROCINIO LEGAL, MANDATOS Y AVALÚOS 

. SEÑOR NOTARIO: Ñ 

En el Registro de Escrituras Públicas:a su cargo y de conformidad con 

lo dispuesto en el Numeral 2do. del Art. 18 de la Ley Notarial vigente, 

solicito se sirva _protocolizar los siguieñtes documentos, los mismos que 

detallo a continuación: - o 

1. Copia certificada, de la certificación otorgada por el Registrador de ' 

la Propiedad del Cantón Guayaquil de la inscripción de la 

sentencia de Posesión Efectiva proindiviso y sin perjuicio de 

terceros a favor de la señora Amanda Elizalde Viuda de Bjarner, 

Diana Bjarner Elizalde de González y Christian Bjarner Elizalde 

de los bienes dejados de quien en vida fue Dr. Christian Bjarner 

- Dunn; * . , 

2. Copia certificada de la sentencia dictada por el Juez Segundo 

Provincial del Guayas, de dicha época el día 15 de Mayo de 1975, 
mediante la cual se concedió la posesión efectiva de los bienes 

, dejados por el Dr. Christian Bjarner Dunn a favor de la señora 

: Y Amanda Elizalde Viuda de Bjarner, Diana Bjarner E Elizalde de 

González y Christian Bjamer Elizalde, 

3. Copia certificada de la Liquidación del Impuesto a la Herencia en 

la Sucesión Intestada de quien en-vida fue el señor Dr. Christian 

Bjarnner Dunn; 

4. Copia certificada del escrito de solicitud de Posesión Efectiva 

presentada “al Juez Segundo Provincial del. Guayas “por la 

cónyuge sobreviviente señora Amanda Elizalde Viuda de Bjarner, 

y sus herederos señora: Diana Bjarner Elizalde de Coles ES 

o Christian Bjarner Elizalde de los bienes dejados por. Ez 

  

       

m 

Dr. Christian Bjarner Dunmn; y, , ¿ 

5. Copia certificada de la partida. de Defunción de 

  

Christian Bjarner Dunn. o AS . 

Hala AN Gusta e 1 ES 

: aa xv el Qeinó 

Los Ríos 105 Manuel Galecio (Esq), * Amazonas 477/y Roca, EdificioAmazonas, 
Tell.: 2283 417 - 2283 418 - 2288 085 - 2287 589 Tercer Piso «(HGéma 312 : 
Fax: 2287 $84 Casillero Judicial N* 1665 Casillero Constitucional IN? 462 
Casilla Correo: 090116244 : Casillero Tudicial N? 4576 
Web-site:lwww.estudiojuridicopazmino.com Telís.: 2550 050] » Fax: 2222 453 

INIA Vi 2-          
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Señor - 

7 Registrador de la Bropiedád del Cantón Cuayaquil 
( í Ciudad o . 
1 

E 

, Solicito” se me, conceda una certificación de la “inscripción 

del Juicit de” Posesión efectiva de los bienes dejados por 
el Dr, Christian.8jarner Dunn, la misma que se encuentra 

* inscrita el 6 "de Agosto de 1,576 en fojes número 39.519 a 
: 39.522 número 32924 del Registro de la Propiedad, anotado 

! bajo el número 7.692 del Repertorio. : 

: Atentamente , . 

A a e 

- Dry Christigén Bjarner E. 
Aa 

! 
' t 

| Y? S/ Co7% (e7 (az? 2 

17 A. > (per . . OS 
a . A s 

| ogagr0/27-2 TN 
1 | | | ol: 

: , . 1 1 

A 007 él: 

| 5 
-El registrador de la Propiedad del Cantón, certifica: Que cons S- Ep 

PRA 
1 AL 

accio de mil novecientos setenta y seis de' fojas 39.519 a El 

erimió la Sentencia dictada el quince de Mayo de mil POIS F- 

: “ano en a 

] 

: 
1 
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"cinco por el Juez Segundo Provincial del Guayas, en la cual le concedió 

a Amanda Elizalde de Bjarner, Diana Bjarner Blizalée de Gonsález y Chris- 

tian Bjarner Elizalde la Posesión Efectiva pro-indiviso.y sin perjuicio 

de terceros de los bienes dejados por Christian Bjarner Dunn, Guayaquil, 

treinta y uno de Agosto.de mil novecientos noventa y cuat 

    

    JULIN E AYMARA TIMPOZANO 

Raglstiasur Añeno 00 34 Hice zin 

. del Gantún Guayaquí 

  

  BEGISTRO DE LA PROPIEDAD E 
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+; ¿[. DEL CANTON| GUAYAQUIL , 
"(Vals Total Pagaco 100. osto Certifipado o 
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COPIA: Guayaquil, a 15 de Mayo: do 1,975; las 9 amo VISTOS: K£ fs. 2 de - 

los autos comparecch manda Elizalde de Bjarner, Dina Bjarner Mizelde de Gon= , 

záloz y Christian Bjamor Hizolde, pera Qemander la posesión efeo' tiva de hos 

bienes dejados por el que 'on vida fué Christian Bjerner Duin,- fiónitióa el trá- 

mite 18 demanda, por ser clara. completa Y precisa; Yy por haberse cumplido con 

los requisitos puntualizados en el Arte 715 del Código de Procedimiento Civil 

el Buserito Jues Segundo Provincial del Guayas "ADMINISTRANDO JUSTICIA FN HOM- 

LO BRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE Lá 1 r, concede la posesión afectiva = 

-pro= indiviso; y, sin perjuicio de terceros; de los bienes del que en vida Tué 

Christiad Bjerner Dum e Manda Mlizaldo de Bjarner, Dina Bjarner Elizalde de - 

González y Christian Bjarner Hliraldo,=Bjecwtoriada esta pomtencía inscríbasela 

en sl “ogistro de la Propiedad del Cantóne= Publíqueso.y Notifíqueso.» E). Dro- 

César Sotomayor Mérmol»+- Sigue el proveído, diligencia de haberse dado Lectura 

y notificaciones» DN. Abo Carlos Yulán “aramillos= Certificos' Que la sentenda 

:anrterior se encuentra, ojoontoniada por el Ministerio de la Doy» - Gunyaquil, a - 

21 de “oyo de 1.9750 = E). Kb» Cantos Yulán Varemillos queda Inscrita la presen 

e sentencia” en fojas número 39 519 a 39.522 aémero 3994 del Rogistro de £row 

pietaa, anotado bajo el número T.692 del Repertorio." Los comprobantes de He- 

. 'gistro y “efenss Nactonal Be axohivan;s" Gueyaguil y 6 de Agosto de 1.976. Lo- 

sortlficoss £).- Dro José Samtiego * Cestillo Bortodo.» Registrados de la Promie- 

. haa del Cantón; Guayequil.= 

CERTIFICO: Que es-fiel copia de su original que” se encuentre dentro de Íu- 

os o de Posesión cfectiva de los bienes dejados por Ghristian Bjerner Dunn, 3e- 

guido pole £made Elizalde de Bjurner, Diana Ajammer Elizalde de Conzéálcz y Chrine : 
5 

ui SEE Mizelde, la que. confícro por orden judisial ya ue reuito, 
A .7 Ne lr 

E 
¿E 

'Feytiemtito de 1.9 

en -caBo hecesariojm 
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ir. Hocllos, idpor, Urdeñiana % Yino : o l44uidación No. 8 Y 
.. . gruiacoion No. So . Ei Sicio Pinza 

, A] DARUCTOR | enámaz: Da MB den 
ÁnogAno” ALSTHO* RAT ENRADA, Procurador de Súodnionas del. 

li
 

o 
e
 

A
 

Guayana, proñanta anto: ustod Zo Mauidaci ón del inpuna to a la heronoia po 

an 5 subt bn Antestinda, do auñor OIRISTIAN BJARNEN DUNN, preoticada | 

. as divatlvenoito do oorfoní ñsd.00n do presorito en al Arba 36 de 

. o la. pet As Morepotas; Leradon y nonncá ines. y el méxito del Pr o00830, so 

  pá 61 06 ta129 DimLonto 1 mm<. = - : Sd mm 

«INGA - DAT, TALIROTOTT NEO pm con PObrero 28: de 1.975» 

FEROÑA 131 14 DEJUBOT Ay doma mmnonrzo 24 du 1.9750 

sto OOROTTP" HI PROZURÁ DOR y A eme TUNLO 30 de. 1.9771 
ya 0 NES r 

o ENS BAGÍON (DIS TNVENDARI CB 1 mm « Fobrevo 5 de le 7 
io ¿200 mm DA EEQUIDACON  — e Hayo 11 de 1.976.% 

: po DOS Hero; Nivtndto Furíitioo trbnoz, Ordeñana, Moo1197 8 Fino, oalle Paz: 

de joo -Morozio Mos1119, e Ftficio Plana); den esta cp 

ns sorna o e 1. 

mi onsal 'ipblea. de uo DOTDON ln $) 100,000, 00 

> AOCTSaDAi su BOVIGAS UNIDAS DAT EUUADOR Ur A," 

oítutoo Fog: 1,2, 14,22,23+ 31,32,36,45,06,47, y 52 poz e 

200 nociónes to Y 1: 000. vo anmún una, QQ 200. 009, 09 

“*- AOGTOMINS. DU YA GOMPAJIA "PAJA EN 
Bos a 151 -41 1754 de Si l. 000, uo ena MNR) a 25.000.00 * 

AU On si Di LA OO1PAliTA GOMit LO 33 IMMU“B103 Crhe CICA 

  

yos.1 21 140 do Y 1,000,00 Cara unn, a 140. 000. 00 

> ALOTOÓ OONPARTA "TABORATO 1:).B-Ta FARMA C 0. ode 

. Hom 001, al 050 do Y. 1.040, or» vuda: uma; DO mm 50.000, 00 

Oda DE LA OOMRASTA 143 HuRAZORIO OU € JeAs 

, 2%, Nos , OCL al 50 do $ 1, 000. 00 suda una y Q Om oo : 504000, 00 

ACOrolS 0 OMPAÑTA, "E aSun DAY sde” . 

os» 001' 5150 de se 1,000.90 oda Una) 80m 50, 000, 00 - 

    "ACOX ONES INPARANDINAS 8,4, Y (DINA) 

nor 25 _a00Í ones de 7,    

  

Titulo 20, 21, 22, 2% y 2 

enfia una, sont-



  

  

! . 
Al 3 E e Da 104, 

. p
p
 r

an
 

00 
a 

a 

  

cl CE. 
G . Y13 MN Y 640,000, 00 

p- doofom8 Du JA, COMPAÑIA " sApORTORTOS De. By. ARÑBR DA." 

ES SE a o. : Bítidos” Nas 1 al 18 por.1971 »colones de SY 1.000,00 0á= 

Jo Ue day Mog».0Ó1 al 1791. evaluadas a la par, són. 11791,000,00 
por “Aptdo on' la Quentia Oorziómte Nos4758 en 61 Bank Of ds. ¡ 

:" , nErtos y. Suowrsel en Guayama l, por valor A 13,604.52 

Tp Atromob om -lBoabn", maroa Chsvrolot,. Modelo do 1965, 
JE, Pino: -P;90570, evaluado par el perito enter. -7  85»000,00 

dados Lamuoble aampueato ' de 'solíx y construoci ón ubloado en UN 

IA _ E o la callo. "Pranoisoo. de Moxuus Y MNoguohi, de esta oíudad, . 

: avalusdó- por” el perito en l:: suma de eo a o 21859. 7830 70r!   Solares Noú y” 4-y >ibioador en las calles la Condemíne, 
.. 

A 0'gonnos. Bela: : de. Marzo Y" Ambato, de eta oludad, avalua= 

46 por el: :póribo. en la gung del- Ls ' "960,456.00 y 

Inmiuobja- o ompuesto de solar y oonstrucoión ubicado en 

  

la “población: de la parroquis General Villamil, avaluado , ¡ 

    
    

E por d poráto' '9n da. _guma de? - "592,717.80 1% : 

z E q 00 golar Ho. 54 ubiendo a el peotor denominado "La Dólicia", : 

o Sha parroquia" General Villamil, avaluado par 61. «perito 

bae E matias a SUNA, de 1 ——= - 3 218,316.80 Y! 
li So. 

     

    

  

de en: la poblaitón. do General vaziontl, avaluado poz : 

de “al fortyo as la sun de: . - n 6.992. 00 y 
57 FO R. . > 

EL" -CINQUENTÁ: “POR CIENTO do 108 sólares de los hermanos 

ño 03043, y CHRISTIAN BJARNIR DUN, on la porroquía General 

cl 0% Vill6mii; 'son ¡Loa Rolea Municipales .Nos.+70,995, 70-996=01, 

Sa 20995 7O995=3 y 70,995- Gt, 70.995-05, 70.995-07, 
el . 70/995=05. 70,99509, 70.9J5-13, 70,995=14, 70,995-15, 
59m de |. 7090516 70-95-17, 70,945=1B, "70, 995-19, 70.995=20, |... 

AE TL 07 7QP995=ÉA; -7OS995=22, .20.9/5-23, 70.995-24, 70.995 | | 

co PÍ 7ac995—eG' "7099529, 70.995-30 Y 70.99%-31, col 
.- | : . 

, | 

| | 

| | 

  

      Zuada en: la. .áuma de: . e n 

2 
DEDIOOION: 31- 50 4 de ln cón yoñe euperstito Bra. E 
da VMilcalda VÓn. de —Bjarnor y por gus pananel ales 1x0 

iaa ma e lr TA td   

 



  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

   

  

  

  

  

    

“a ¡ 

| : cc. o E o a . . 

AA Su o E —Á  F9O DAGA 
po - MAS 3 BLU PROPIO DIA, EL CAUIAN Qs Po A 

| xd Sms 50 % del: inmueble" compuost y de 80lar y coristrucci ón * 

7 .ublondo' an la calle Noguoht X>1,408, de esta ciudad, 0uo-. 

] ba avaliloda - por ol perito on 1: guna O 11362. 897: 73 vr 

% Ñ 540 BRYO - O v a E zan 16 

E pra ES UY ZDAROS 

E -OnRiSUín ANTRIS 'SgARiOR MESE 41D : : «Hijo 

"> DIANA” RENTA aa BINZA DD e e mamon: Hija 

DA O BO UADAQGION: ' . 
Quote. para: OEristian Anarós Hirnor Y AA —Ék Y 21673922, 08 - 

Robada gáneielir - : > o 20, 000,00 

* Base tmpontv1 3 a li .c sl A 21653, 22.8 

“IMPUEOTO:* E OS o e | 

Por los primer 0 Ñ 2 100» ¿000,09 sg 30.890,00 A 

22 X A 553,922,08 "/ 143,862.85 ** 

Inpuento: básico yu me comme sl 44+.662.85 

Robada.” TR Pra o o 
5 HB por sor oaBad or —- - Ln 22.233,14 

A CR ag 
y | Eroario! A | 

lo. | 1 de Intarós henaval: por mua en presentar - o 

o ] la denuncia sn Ye. ES o 16» 897.18 

4 E . q Impuesto: FISGATA => -Í 439. 326.89 , 

| E | Ati goma les: de : , 

| 0, 16 %: Priro, da Junta” de Done —Á : vo 146.05 

2 pon 1% sobre la” potínación pars el Colegio : 

Po Gueyautli— po: Jm : na 6.739,22 Y 537.212+28 . 

a E, : Quota: para Diana Ninfa Blgrme: “ Ylizaldo1 Y 21673.922, 08. AAA o 

| E É Rebgda, "conerali + om - 20.000: 66% A 

, . ES vi oasis ne” S real 

A ji A IMP a 0. o o ¡[$ d 

! Pq YL vádito:a antoni exp A 404. GÓz +85 an Amp 

| 2 Jobada?' “o . o” - . 

o As * PABAN A TA TIOTA MN peri —Y 144,662. 

— cF Liar td a da ox - 
] ca á 

(  



  

  
  

  

nr . ., C vuela 
. +. - . dr. . 1 a | o. o A 2h 

o a TE — $ A+ ,662, 85 Y 537212415 - 

o al o es ON ÓN E 
20, 0% por, toner tros di Jon 1 MO 88,932.57 688-9222 . > 

ÓN o 5 3B5e73O-2a o 
po. Roo E A 0 

Á. 1 de Antorés ponsus1 por astra en pre o : 
. . 4 
: “eputnr! la dnanngia en 4 MO EN 22d.2i E 7    

  

  AA - Inpueato FTAOALA- . a o SÉ 369. 959.49 

' AL of opnles 1 a mo o. : o e 

16 y pera la Fanta ás Boneti, cancha —k . 71,146.05 

- 1% pera el Colegio Guoy aqui lemas 26. .22 

* IMPUESTO A PADAR ESPA DORIDARA 457.044.961 457,004.26 
IMPUESTO 'LOPÁD. A PAGAR BOTA SUOIILON plano Y 995.056.921 

A Uated,' 'soñór Dirogt or, Ed sorvirá corrogir cualquioz arror 

, que prálera habor en esta liquidación que arroja un total por impuea= 

$08 do NOVEO LENTOS NOVENTA Y OINCO MID, SISENTA Y BEY 'SUORES, NOVEN= 

  Pa Y DU CINTA VOS» nn — 

a sul AN o 7 + + Atontamantay . 
PROS 

«DIOS PLENIA Y LIBERTAD 
. - "na y A z " 

"003e 
t 

SN Pdo 
u ol Í suo Hare E vivi 

"PROCURADOS il GUCLSDNTS 

  

cuagasit iy" 11 de Mayo. de 1,953 las 3. 10 Pa 

“. 0 - De 00nformd dad aun lo prosorito en el Arto 56 de la lay de 

Estengtasy. Legadños y Donaciones; pónsase en conopimiento de las Ppar= 

-teg" de: 13 gui dación que antededa, comúediéndolos el plazo 3 diez dnlas . 

para” que” Prasenton sus observacipnos o acepten la 13 gui daciéno- Notá=.: 

  A a 7 

: " 94S0 nes es ae 
> Ab ss Mpal: 

. Coof. 

2. dl sino Ra ynirez Estridá 

patito 2 1 DR SUCESIONES 

  

. . 3      
 



  

  

  
  

: BOY FE Que La EOL quí FUN y 

  
  

  

Yo, AB. NELEON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA Notario Décimo 
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| YEL ARTICULO DIECIOCHO, NUMERAL: DOS, DE LA LEY NOTARIAL Y EN ESTA FECHA, 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA DÉCIMA     
SÉPTIMA A MI CARGO EN DOCE FOJAS UTILES, INCLUYENDO LA PRESENTE LA COPIA 

CERTIFICADADELACERTIFICACIONOTORGADAPORELRESSTRADORDELAPROPEDADOE. 

CANTON GUAYAQUIL DE LA INSCRIPCION DE LA SENTENCIA DE POSESION EFECTIVA 

DEBJARNER, DIANABJARNERELIZALDEDEGONZALEZY CHRISTIANBJARNERELIZALDEDELOS 

CERTIFICADADELASENTENCIADICTADAPOREL JUEZSEGUNDOPROVINCIALDEL GUAYAS, DE 

j DICHAEPOCAEL DIAQUINCEDEMAYODEMILNOVECENTOS SETENTA Y CINCO MEDIANTELA 

CUAL SE CONCEDIO LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL DOCTOR 

DIANABJARNERELIZALDEDEGONZALEZ Y CHRISTIANEJARNERELIZALDE; COPIACERTIRICADA 
DELALIQUIDACIONDEIMPUESTOS ALA HERENCIA EN LA SUCESION INTESTADADEQUIENEN 

VIDAFUEEL SEÑORDOCTORCHRISTIANBIARNERDUNN OOPIACERTIFCADADELESCRITODE 

| SOLICITUDDEPOSESIONEFECTIVAPRESENTADAAL JUEZSEGUNDO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

PORLACONYUGESOBREVMENTESEÑORAAMANDA ELIZALDE VIUDADEBJARNERY SUS 

| HEREDEROS SEÑORA DIANA EJARNER ELIZALDE DE GONZALEZ Y CHRISTIAN 

SEÑOR DOCTOR CHRISTIAN 

.. DOS MILONCE-ELNOTARIO. 

                  

Y GENCIADE PROTOCOLIZACION: CERTIFICO QUE DE CONFORMIDADCONLO DISPUESTO EN 

4 EL ARTICULO TRESCIENTOSNOVENTA Y OCHO NUMERAL CINCO DE LA LEY DE OOMPAÑAS 

PRONDIMSOY SINPERJUICODETERCEROSAFAVORDELASEÑORAAMANDAELZALDEVIUDA 

|” BIENES DEJADOS POR QUIEN EN VIDA FUE DOCTOR CHRISTIAN BJARNER DUNN; COPIA. 

CHRISTIAN BJARNER DUNN A FAVOR DE LA SEÑORAAMANDA ELIZALDE VIUDA DE BJARNER, * 
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. Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas * . o. 

Av. Paquisha S/N y Calle Guayaquil ] e 
oo o 

Número de Repertorio: 2011— 1132 
  

REGISTRO DE "LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PLAYAS, certifica que 
h esta fecha 5e inscribió(eron). el(los) siguiente(s) acto(s): 
¿- Con fecha Cuatro de Octubre de Dos Mil Once queda inscrito el acto o 
ontrato. REINSCRIPCIÓN en el Registro de PROPIEDADES de tomo 33 de fojas 

5084 a 16097 con el número de inscripción 919 celebrado entre: ([JUEZ 
incsn PROVINCIAL en calidad de' AUTORIDAD COMPETENTE], [BJARNER DUNN 
  
RISTIAN en calidad de CAUSANTE-PROPIETARIO|, [BJARNER ELIZALDE DIANA en 
lidad:de HEREDERO] , : [BJARNER ELIZALDE CHRISTIAN en calidad de HEREDERO], 

ELIZALDE AMANDA VIUDA DE BJARNER DUNN en calidad de CÓNYUGE * 

OBREVIVIENTE]).. o 7 
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Contón Suayaquil,provincia del Cdasno compardcio? Christian A 

de veinte y siete años,de estado casado,de nacionalidad ecuatoriana, 

  

i 
de profesión guimico, vecinode esta ciudad,y declara £0ue en'la celle 
  

Chimborazo,el veinte y nueve de Agosto de mil novecientos cuarenta y- 
  1 

cinch,alas cuatro y tres cuartos da la tarde,nació una niña que es hi 
  2 

ja legítima del declarante, y de Amanda Elizalde re Bjorner, de veinte 

  

y seis años,de estado casada, da necinnslirdarl ecuatoriana, de profesión 
  

quehaceres de rasa,vocina de esta ciudad, quién sa las puesto el -- 
  

nombra des DIABA NIRFA RBIARNER ELIZALDE declaró además cer el priror 

parto.,Leída esto acto la firmaron conmigo el declarant e, y el infras-- 

  

críto secretario que certifica, Julio D/Martinez a/tegibla.-s fiél 
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Señor 
  

  

  

.. . . o . os : te 2, : " . 4 

1 "Jefé del Fegistro Civil del Cantón nayecuil ? ¡ : z 1 
Cimñada 0 - * REF, CODI BSL AGUA YY TEE 

CENISTIAN BJARVER ELIZALDR, con Cédula de Identidad 090324067 
  

leonfomie a. défecho. sólicito se siryá órdenar se mé TEonái 183 epnis 

mm —_—— pa 

— 

certificada de la Partida de Nacimiento due tuvo lusar eg esta cine | 

  
dad 21.6 de Agosto de 1949 [Página 418 del tomo 4. mota 6046) 

E Justicia, 

  

—. 

  

  

Christien Bjearner “izalde 
  

  

Gueyaquil, Marso 4 de 1975 
  

  

  

  
REPUBLICA DEL ECUADOR 

  
JEFATURA PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL TOENTIFICACION Y CEDULACION DEL 

  

GUAYAS .- 

  
COPIA INTEGRA DE LA INSCRIPCION DE NACIMIENTO DE: CHRISTIAN ANDRES - 

  
| BJARNER ELIZALDE .- En Guayaquil a diez y siete de Agosto de mil nbvax 

  

cientos cuarenta y nueve, a las nueve de la mañanas Ante mi Miguel - 

  

'Alcivar Elizaldegn Jefa de Registro Cívil del Cantén gi 
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Y 
cia del Guayas, compareció Christian 8 jarner Dismma ¿ ES EN 

——E de 
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treinta y ue años de edad, de estado casada, de ne Bone, scuat al 

ARE af MEN 
riana, de profesión Farmaceutico, vecino ds esta o Da cALyE Seia rar | 

a 7% Pos” 

Que en la calle Noguchi $ 422, el seis de Agosto de AE puveiaótos 
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z => 
A     t- 

cuarenta y nusve, a las tres y media de la tarda, nació un niño que



  

  
  

  

    

  

  

  

u..le hace bien al país! 

DIRECCIÓN ZONAL 8 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS- 

Oficio No. 1090120160JURO10951 

Fecha: Guayaquil, 10 de octubre de 2016 

Trámite No. * 109012016148973 

Asunto: Contestación de trámite 

Contribuyente: BJANER ELIZALDE CHRISTIAN ANDRÉS 

RUC No. 0903240612001 

Señor (a): 

BJANER ELIZALDRE CHRISTIAN ANDRÉS 

CDLA, URDESA CENTRAL, CALLE TERCERA No. 509 Y AV. LAS MONJAS. 

042687100 - 042413748 - 

GUAYAQUIL : 

. | De mis consideraciones: 

Mediante Resolución No. NAC-DNHRSGE15-00000739 del 30 de septiembre de 2015 se me ha 

nombrado Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas, facultándome a desempeñar el 

cargo desde el 1 de octubre de 2015. 

En atención al trámite ingresado el día 17 de septiembre de 2016, signado con número 

109012016148973 en el mismo. que los señores Christian Bjarner Elizalde y Diana Bjarner ' 

Elizalde solicitan; “.. que se emita un certificado específico, reconociendo que para nuestro 

caso concreto ha operado ya la caducidad de la. potestad determinadora del Servicio de Rentas 

Internas.”; tengo a bien indicar lo siguiente: 

    

  

—SRigobec 
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as hijo legítimo del declarante y ue Amanda Elizalde Icaza, de treinta 

años de edad, de estado Gasada, de nacionalidad ecuatoriana, de, .pro- 

fesión domésticos, vecina de esta ciudad¿ a quian se le hs puesto - 
! . : . . 

el nombre de CHRISTIAN ANDRES EJARNER ELIZALDE. Declaró, además ser 
  

al segundo parto. leída esta acta la firmaron conmigo. el deflarante 
  

E 
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, Enmdadoz CHRISTIAN, vals.- 
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Y Bl-infrascrito SEoretario que car ptr icua- f) Alejandro Guintsros.- 

Y) legible.” F) figuel: Blcivar Elizalde, Jefe de Registro Civilo Es 
    Fisl copia de su original qua ss encuentra en la página $ 18, acta 
  al 

y _BD45, tomo É 4, en al año 1,942, Naxos Xo Moe Xola oa o ) 
  

  

cuayequid, fiayo 19 de 1.975.- 
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Lo solicitado por el contribuyente mediante trámite 109012016098460 corresponde a la 

emisión de una certificación indicando-que “a la presente fecha (...] ha caducado de forma 

definitiva la facultad del Servicio de Rentas Internas, para determinar todas aquellas 

obligaciones tributarias cuya determinación debió efectuarse por los suscritos como sujetos 

pasivos del Impuesto a la Renta, a la Herencia y a las Donaciones, hasta el 6 de julio de 2010, o, 

hasta las fechas previas al 6 de julio de 2010.” 

Al respecto cabe mencionar que la caducidad de la facultad determinadora de la 

Administración Tributaria se encuentra establecida en el artículo 94 del Código Tributario, - 

estableciéndose 3 periodos distintos de caducidad: 

Art, 94.- Caducidad.- Caduca la facultad de la administración para determinar la obligación 

tributaria, sin que se requiera pronunciamiento previo: 

1. En tres años, contados desde la fecha de la declaración, en los tributos que la ley exija 

determinación por el sujeto pasivo, en el caso del artículo 89; 

2. En seis años, contados desde la fecha en que venció el plazo para presentar la declaración, 

respecto de los mismos tributos, cuando no se hubieren declarado en todo o en parte; y, 

3. En un año, cuando se trate de verificar un acto de determinación practicado por el sujeto 

activo o en forma mixta, contado desde la fecha de la notificación de tales actos. 

De lo expuesto en su consulta, los contribuyentes no habrían presentado las declaraciones 

respectivas en relación a. las obligaciones que se habrían hecho exigibles antes del mes de julio 

de 2010; lo'que encasillaría dicho caso dentro del numeral 2 del artículo 94 del Tódigo 

Tributario, teniendo la Administración la facultad de determinar dicho impuesto dentro de los 6 

años siguientes desde la fecha en que venció el plazo para presentar la declaración. Cabe 

recalcar que en el caso especial de Herencias y Donaciones las disposiciones específicas, así 

como el plazo para la presentación de la declaración se encuentran establecidas en el artículo 

36 de la Ley de Régimen Tributario Interno debiendo el contribuyente atenerse a lo prescrito - 

en la codificación de la norma vigente al ejercicio fiscal correspondiente. 

En virtud de lo aquí manifestado y ratificando todas las consideraciones y normas expuestas 

mediante Oficio No. 1090120160STR008338, es menester indicar que la caducidad de la. 

facultad determinadora se configura por el mero transcurso del tiempo conforme a lo prescrito 

enel Código Tributario. Siendo así, la caducidad opera en virtud de la ley y no de la 

manifestación de voluntad de la Administración Tributaria; ya que el Servicio de Rentas 

Internas no puede ejercer facultades que han fenecido legalmente sin necesidad de que exista 

reconocimiento expreso de dicha circunstancia. 
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El hace bien al país! 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines pertinentes. 

Notifíquese.- Guayaquil, a los 10 6CcT 2016 

Proveyó y firmó el Oficio que antecede el Econ. Juan Miguel Avilés Murillo, DIRECTOR ZONAL 8 

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, en la ciudad de Guayaquil, a 1 9 97 2915 

Lo certifico.-f A PCT 2816 

PSX ma eat LO 
ECON. ROXANA BUSTAMANTE TREJO 

SECRETARIA ZONAL 8 

* SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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--|:SERVICIO DE RENTAS INTERNAS SAY. 
|. RAZON DE-NOTIFICACION o 

Razón Social: BJARNER ELIZALDE CHRISTIAN ANDRES 

- Nombre Comercial: BJARNER ELIZALDE CHRISTIAN ANDRES 

RUC: 0903240612001. O. 

- Enla ciudadicantón de do la ras € dd 1L 120 de conformidad Lc NAS ndo dad S os 
y siguientes del Código T Tributario, nó iquesé: 

[7] RESOLUCION " [-U] PROVIDENCIA | | X ] oFIcIos [7] otros 

con lo dispuesto en el artículo 105: 

  

  

  
  

  

NUMERO TRAMITE : CONCEPTO 
1080120160JURO10951 “| 109012016148973 foricio 

L : - 
[— JPERSONAL ——. BOLETA * IZ E] VENTANILLA 
En la ciudad/cantón de: * GUAYAQUIL : " 

Dirección: URDESA CENTRAL, CALLE TERCER $509 Y AV LAS MONJAS SN A MEDIA CUADRA DE 

Cantón/Parroqui 

Teléfono: 042413748 

«Si el domicilio previamente indicado no coresponde,. o el correcto: ' 

Calle: , % hnos: - 

Oficina/Departamento TIA Ciudad: 

A Vos 
   

   
   
(AFuncionario(ngi notificador 

  

      

(5 Persona q LEO 

Cédula O DE. DENTAS. Cédulas... AMB 027 po aranono 

Nombre"... SECLEFFTAZONALS ¿Nomeres.y AE A. A 
Ladtis Tuarez Bravo Parentesco/Relación... Ma FOSA... mi Í 

En vista de, que ebinteresados. PerSOg a exjecibe en ausencia del principal, se negare, no pudiere, ó no ' 

quisiere fi fi ma octetos Ñecho y de la notifi icación con la firma de un testigo. 

  

  

  

(f) Testigo * % . i 
Cell caacaccnaocoracccnccnorronnonernnnscacicianos ! 
NoMDIBcuacnononrananacocanoracononancnncanonioriconaso iones 

OBSERVACIONES: 

. Dirección 

Domicilio Fiscal: CALICUCHIMA601 y NOGUCHI / FRENTE A LA ESCUELA REPUBLICA DEL URUGUAY 
TODOZ NUASIROS SERVICIOS 20M GRATUITO, 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Mediación vigente en Ecuador, y el Reglamento para el 

funcionamiento del Centro de Arbitraje y Conciliación de 

dicha Cámara. La sede será en Guayaquil, y el español el 

idioma del proceso. Las partes delegan al Centro de 

Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de 

Guayaquil la designación de los árbitros, la misma que 

se realizará mediante sorteo de entre la lista de Árbitros 

de la Cámara de Comercio de Guayaquil.- Señora Notaria' 

anteponga las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento Público. Firma Abogado Óscar 

' Bjarner Icaza, Registro profesional número once mil 

ochocientos sesenta y cinco del Colegio de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que se 

eleva a escritura pública para que surta todos sus efectos 

legales.- Quedan agregados los documentos de ley.- Leída 

que fue esta escritura de principio a fin por mi, la Notaria 

en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas 

"y cada una de sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto y conmigo, de todo lo cual DOY FE.- 

DR. CHRISTIAN BJARNER ELIZALDE 

C.C. No. 090324061-2 
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DIANA BJARNER ELIZALDE E 

C.C. No. 090333893-7 A 
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ABOGADA ANDREA UGALDE YÁNEZ 

OTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

:| Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO 

de ' ESCRITURA “DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

'I'ADJUDICACIÓN DE ACCIONES DE LAS COMPAÑÍAS 

AGENCIAS Y DISTRIBUCIONES INTERANDINAS S.A. ADISA,, 

IlBOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C.A., LABORATORIOS DR. 

A. BJARNER C.A., LABORATORIOS BIFARMA C.A. Y 

1 

| 
Í 

| 
l 

. . 

| LABORATORIOS ECU C. LTDA., QUE FORMAN PARTE DE LOS 

| BIENES HEREDITARIOS DEL SEÑOR CHRISTIAN BJARNER 

DUNN, Y DE LA SEÑORA AMANDA ELIZALDE DE BJARNER, 

I 

1 

l 
| 

QUE CELEBRAN LOS SEÑORES CHRISTIAN BJARNER 

ELIZALDE Y DIANA BJARNER ELIZALDE, que sello-y firmo en 

        

       

¡lla ciudad de 1e Guayaquil a los un dípS del mes de noviembre del dos 

> .” >. 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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